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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de marzo de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Araceli de la Llana 
Arguedas contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo Central de 8 
de mayo de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Araceli de la Llana Arguedas, 
contra acuerdo del T. E. A. C. de 8 de 
mavo de 1951, que le deniega pensión de 
viudedad, y •

Resultando que según en el expediente 
consta, don Alfonso Portus Serrano, Mé
dico de Asistencia Pública Domiciliaria, 
titular del municipio de Atauta íSoria), 
falleció el día 18 de octubre de 1943 de 
una fiebre tifoidea que contrajo a con
secuencia de los .servicios propios de su 
cargo prestados coh ocasión de una epi
demia de la citada enfermedad iniciada 
el 3 de los propios mes y año;

Resultando que instruido, con el infor
me favorable de la Dirección General de 
Sanidad» el oportuno expediente para el 
reconocimiento a su viuda de la pensión 
regulada por la Lev de 11 de julio, de 
1912. 4a Dirección G enerar de la Deuda 
y Clases Pasivas resolvió, en 13 de di
ciembre de 1944  ̂ denegar lo solicitado, 
por estimar que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo del Regla
mento de 5 de enero de 1915, era preciso 
que la epidemia hubiera sido declarada 
oficialmente, lo que no había ocurrido 
en el supuesto cuestionado.

Y  que recurrida tal resolución ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, éste la confirmó en el acuerdo im
pugnado, basado en los mismos funda
mentos que aquélla, añadiéndose que la 
exigencia de declaración oficial de la epi
demia era necesaria «como garantía de 
la existencia del riesgo específico que jus
tifica... la pensión... y sin cuya declara
ción seria muy difícil discernir los casos 
en que habrían de atenderse estas peti
ciones»;

Resultando que obran en el expediente 
sendas, certificaciones expedidas por la Je
fatura Provincial de Sanidad de Soria, 
en las que se hace constar que en la se
sión de la Junta Provincial de Sanidad 
de 16 de noviembre de 1943, celebrada 
con asistencia del Gobernador civil, se 
dió cuenta de haber existido brotes epi
démicos de fiebre tifoidea, sufriendo con
tagio en uno de ellos el Médico titular de 
Atauta, y  que «esta Jefatura, en evita
ción de alarmas de carácter sanitario, no 
considera conveniente la declaración ofi
cial de la epidemia»;

Resultando que el acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Central fue re
currido en reposición, denegada por silen
cia administrativo, y en agravios, alegan
do la señora De la Llana Arguedas. en 
.ambos recursos, que sí constaba tanto la 
existencia de la epidemia como que el 
fallecim iento de su esposo había sido de
bido a la misma no nodía ser privada 
de su derecho a pensión por el dato ac
cesorio de que el anuncio de aquélla no 
hubiera sido publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia;

Vistos: la Ley de 11 de julio dp 1912, 
el Reglamento de ñ de enero de 1915, el 
Decreto de 10 de enero de 1919 y la Ley 
de 18 de marzo de 1944 y sus disposicio
nes comnlementarias;

Considerando que habiendo sido proba

do en el expediente la existencia de una 
epidemia de fiebre tifoidea en varios mu
nicipios de la provincia de Soria en el 
mes de octubre de 1943, y que la muerte 
del causante de la recurrente fué debida 
a tal enfermedad, adquirida por el con
tagio al prestar sus servicios como Mé
dico de Asistencia Pública Domiciliaria 
para el remedio de aquélla, el problema 
consiste en determinar el alcance que. en 
vista de las circunstancias del caso y de 
las disposiciones aplicables, quepa dar a 
la falta de declaración oficial de la epi
demia;

Considerando que, efectivamente, tanto 
la Ley de 11 de julio de 1912 como el Re
glamento de 5 de enero de 1915 (dispo
siciones a las que se ha de acudir para 
la determinación del derecho a la pen
sión de que se trata, por virtud de la 
remisión que a las mismas hace la dis
posición adicional segunda del Estatuto 
de Clases Pasivas), al señalar los habe
res pasivos que se acreditarán a las viu
das y huérfanos de los facultativos de 
Sanidad que fallezcan con ocasión de epi
demia, hablan de que ésta haya sido «de
clarada la - epidemia no porque ésta no 
finalidad^ como acertadamente señala el 
acuerdo impugnado, de garantizar la 
existencia del riesgo específico que pres
ta su base a la concesión de la pensión 
y evitar que la simple enfermedad infec
ciosa contraída por un facultativo fuera 
de tiempo de epidemia y sin conexión 
con ésta pueda alegarse como fundamen
to de la solicitud de haber pasivo;

Considerando que, en el caso presente, 
se da la especialísima circunstancia de 
que la epidemia reconocida como tal pol
las autoridades competentes ''de la Ad
ministración (Gobernador civil, Junta y 
Jefatura Provinciales de Sanidad por 
las que, además, se dictaron las medidas 
de emergencia precisas para que fuera 
dominada, no fué públicamente anuncia
da por no considerarse ello conveniente, 
«en evitación de alarmas de carácter sa
nitario», según consta en la certificación 
expedida por el Jefe provincial de Sani- 

 dad; es decir, no fué públicamente de
clarada la epidemia no porque ésta no 
existiera o hubiera dudas acerca de su 
existencia, sino por la decisión de la Ad
ministración* de que, atendiendo a moti
vos de, orden o tranquilidad públicas, era 
conveniente la no publicación;

Considerando que este argumento co
bra especial relevancia si se considera 
que el Decreto de 10 de enero de 1919, 
sobre prevención de las enfermedades in- 
fecciosasr-tras de citar como tal, dentro 
del grupo B de su articulo primero, la 
fiebre tifoidea, dice en su artículo segun
do que la «declaración» de epidemia de 
las enfermedades del grupo B será «pu
blicada» por los Gobernadores previo in
forme de las Juntas de Sanidad, esta
bleciendo a»i una distinción entre decla
ración y publicación de la declaración, 
aplicable al ca$o presente, en el que lo 
que faltó, en realidad y por los motivos 
de tranquilidad pública ya citados, fué la 
publicación; N »

Considerando que la falta de publica
ción de la declaración oficial de la epi
demia» a consecuencia de un deliberado 
y justificado propósito de la Administra
ción, no puede ser razón bastante para 
la priváción del haber pasivo que en de
recho corresponda a la viuda y huérfa
nos del facultativo muerto a consecuen
cia de la epidemia y prestando servicios 
extraordinarios tendentes a evitar su pro
pagación.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, en con

secuencia, revocar el acuerdo impugnado, 
declarar el derecho de la recurrente a 
la pensión a que se refiere la Ley de 11 
de julio de 1912 y ordenar la devolución 
del expediente a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, para que 
practique mí señalamiento correspondien
te.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1952,

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Luis Bellón Uriar
te, D irector de Laboratorio del Instituto  
Español de Oceanografía de Málaga, 
contra resolución del M inisterio de Ma
rina de 9 de enero de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Mihistros, 
con fecha 22 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Luis Bellón Uñarte, Director de 
Laboratorio del Instituto Español de 
Oceanografía de Málaga, contra resolu
ción del Ministerio de Marina de 9 de 
enerov de 1951 que le  denegó la expedi
ción del título de Jefe Superior de Ad
ministración Civil, y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de junio de 1950, y con arreglo a 
lo que dispone el artículo 17 del vigente 
Reglamento del Instituto Español de 
Oceanografía, le fué concedido al recu
rrente el sexto aumento del sueldo anual 
de 18.000 pesetas, y como esta cifra ex
cede en 500 al sueldo correspondiente a 
la categoría de Jefe Superior de Admi
nistración Civil, el señor Bellón solicitó 
del Ministerio de Marina que se le ex
pidiera su nuevo título administrativo con 
esa categoría, dado que, con arreglo a 
la Real Orden de 28 de febrero de 1928, 
las categorías administrativas del perso
nal facultativo del Instituto van subien
do al compás de sus aumentos de sueldo 
sucesivos; solicitud que le fué denegada 
por Orden ministerial de 9 de enero de 
1951 por entender, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, que 
la Real Orden de 28 de febrero de 1928 
ha sido derogada por la Ley de 13 de 
diciembre de 1943;

Resultando que contra esta Orden in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y como transcu
rrieran más de treinta días sin que se 
ie notificara resolución alguna, entendién
dolo desestimado vpor el silencio admi
nistrativo, recurrió en tiempo y forma en 
agravios, fundándose en que, dada la pe
culiar organización del Instituto de Ocea
nografía y lo poco numerosa que es su 
plantilla, los ascensos son muy difíciles, 
y para evitar el estancamiento en la ca
rrera administrativa de la mayoría de 
sus funcionarios, se ha seguido la norma 
de dar a sus mejoras de haberes el' ca
rácter .de aumentos de sueldo íart. 17i del 
Reglamento) y expedirles nuevos títulos 
administrativos con la categoría corres
pondiente ál nuevo sueldo, conforme dis
puso la Real Orden de 28 de febrero 
de 1928, que no pudo entenderse dero
gada por la Ley de 13 de diciembre de
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1943, en prim er lugar porque el artícu
lo primero dice que el personal del Ins
tituto conservará los derechos adquiridos 
en lo que respecta a las mejoras por an 
tigüedad y, en segundo término, porque 
el articulo tercero sólo deroga las dispo
siciones que se opongan a lo establecido 
en esta Ley, carácter que no tiene la Real 
Orden citada;

Resultando que la Asesoría G eneral del 
Ministerio informó que del artículo pri
mero de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, al decir «las categorías adm in istra
tivas y sueldos inicíales del personal cien
tífico del Institu to  Español de Oceano
grafía... se establecen en la siguiente for
ma: Ayudantes de Laboratorio, Jefes de 
Negociado de prim era clase, 9.700 pese
tas; Directores de Laboratorio, Jefes de 
Administración de tercera, clase, 12.000 
pesetas; Jefes de D epartam ento, Jefes de 
Administración de prim era clase, 14.400 
pesetas, etc.» se deduce claram ente que 
el propósito del legislador ha sido esta- 

, blecer un paralelismo entre las categorías 
adm inistrativas del personal científico del 
Institu to  y su jerarquía dentro  del mismo, 
refiriéndose el adjetivo «iniciales» que em
plea exclusivamente a  los sueldos, pero 
no a las categorías, ya que no es dable 
se haya querido producir el conflicto de 
que un subordinado, por ser más antiguo, 
sea en el orden adm inistrativo superior 
al Jefe de quien dependa', por lo cual 
debe entenderse que el legislador, al pro
mulgar la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
ha querido acabar con el sistem a anó
malo que im plicaba la Real Orden de 28 
de febrero de 1928 y, en consecuencia, 
que ésta debe considerarse derogada como 
comprendida en el precepto genérico del 
articulo tercero de dicha Ley;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943; el Reglam ento del Institu to  Espa
ñol de O ceanografía, de 24 de enero de 
1929; la Real Orden de 28 de febrero 
de 1928, y la base prim era de la Ley de 
22 de julio de 1918; ,

Considerando que la cuestión plantea- ¡ 
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determ inar si la Real Orden 
de 28 de febrero de 1928, en cuanto dis
pone «que cada vez que se conceda au 
mento de sueldo al personal de la Sec
ción prim era de la Dirección G eneral de 
Pesca que implique una modificación de 
categoría adm inistrativa en arm onía con 
lo establecido en la base prim era de la 
Ley de Funcionarios Civiles de la Admi
nistración del Estado, de 22 de julio de 
1918, se expida nuevo título al funciona
rio a quien correspónda», debe conside
rarse derogada, por lo que se refiere al 
personal del In s titu to  Español de Ocea
nografía, por la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, que estableció las categorías ad
m inistrativas a los distintos empleos, y, 
más concretam ente, si cuando el a rticu
lo prim ero de la Ley dp 13 de diciembre 
de 1943 dice «las categorías adm in istra
tivas y sueldos iniciales del personal cien
tífico del Institu to  Español de Oceano
grafía que conservará -los derechos adqui
ridos por la legislación vigente en lo que 
respecta a las m ejoras por antigüedad 
y a los ascensos por méritos, se estable
cen en la siguiente form a: etc el ad je
tivo «iniciales» se refiere sólo a los suel
dos o alcanza tam bién a las categorías;

Considerando que como de la in terp re
tación gram atical no resulta claram ente 
el sentido del articulo prim ero de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, aunque su 
adjetivo «iniciales» se hubiera de referir 
concreta y exclusivamente a los sueldos, 
iria precedida- esta palabra del artículo 
determ inados «los», hay que p a rtir  de 
otros elementos de juicio, en tre  los cua- 

N les el m ás im portante es el principio de 
respeto a  los derechos adquiridos que en 

•el propio artículo se recoge al decir que 
el personal d e l 'In s ti tu to  «conservará los 
derechos adquiridos por la legislación vi
gente en lo que respecta a  las m ejoras j

/

por antigüedad y a los ascensos por mé
ritos»;

Considerando que entre los derechos a d - ' 
quiridos en lo que respecta a las mejo
ras por antigüedad figura el artículo 17 
del Reglam ento del Instituto, el de un 
aum ento sucesivo de sueldo de 1.000 pe
setas cada cinco años, a  partir de su in
greso en el Instituto, y como consecuen
cia lógica del mismo el de que cada vez 
que ese aum ento de sueldo implicase una 
modificación de categoría adm inistrativa, 
se les expidiese nuevo título (Real Or
den de 28 de febrero de 1928), lo cual, 
lejos de ser un régimen de excepción, 
constituye la norm a general establecida 
en la base prim era de la Ley de Funcio
narios Públicos, de 22 de julio de. 1918;

Considerando que un derecho tan  cla
ram ente reconocido en la legislación vi
gente no puede entenderse suprimido por 
la redacción m ás o menos ambigua de 
una frase de un artículo de una Ley, en 
prim er lugar porque el propósito del le
gislador m anifestado en el preámbulo es 
el de m ejorar la situación del personal 
del Institu to  Español de Oceanografía, y 
no' el de empeorarla; en segundo térm ino 
porque si se prescinde de estos ascensos 
por aum ento de sueldo se daría  la ano
m alía de que en el paso de D irector de 
Laboratorio, Jefe de Administración de 
tercera clase, a Jefe ae Departam ento, 
Jefe de Administración de prim era cla
se, habría un salto en las categorías ad
m inistrativas, y, finalm ente, porque la 
im plantación de un  régimen que supone 
una excPDción en el' E statu to  general de 
los funcionarios públicos debe hacerse 
por una disposición legal clara y precisa 
y no puede extraerse, sin peligro para 
la regularidad jurídica, de sutiles in ter
pretaciones gram aticales, sobre todo cuan
do se hace con lesión de derechos adqui
ridos;

Considerando que el peligro apuntado 
por el D irector general del Institu to  y 
recogido en su informe por la Asesoría 

j Jurídica, de que haya un subordinado 
i que, por ser más antiguo, sea en el o r

den adm inistrativo superior al Jefe  de 
quien depende, sobre ser menos probable 
de lo que parece, dada la diferencia ini
cial dé sueldos es un hecho corriente en 
las instituciones docentes o de investiga
ción científica, donde los cargos de Di
rector. de. Decano, de Rector e tc . no su
ponen en el que los ostenta una categoría 
adm inistrativa superior, y sin que por 
ello se produzca ningún Conflicto;
. . Considerando, en conclusión, que con 
arreglo a  la ^gafidad vigente y m ientras 
no se dicte una disposición que claram en
te  lo establezca, no puede entenderse de
rogada por' la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 la Real Orden de 28 de febrero 
de 1928 y. por ló tanto , cuando el articu
lo prim ero de la , citada Ley hable de 
categorías y sueldos iniciales debe in ter
pretarse en el sentido de que el adjetivo 
«iniciales» califica tan to  a los sueldos 
como a las categorías adm inistrativas,

De conformidad con el d ictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de M inistros ha resuelto estim ar el 
presente recurso de agravios y,* en conse
cuencia que, revocado el acuerdo que se 
impugna, se ordene la expedición en fa 
vor del recurrente de nuevo títu lo  con la 
categoría adm inistrativa que por razón 
del sueldo le corresponda.»

L oique de orden dé Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación .a l interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Co- 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1952.

CARRERO

| Excmo. Sr. M inistro de M arina. 1

ORDEN de 29 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Sargento de In fa n
tería don Luis Ruiz Fernández contra  
Orden del Ministerio del Ejército de 
8 de febrero de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de - Ministros, 
con fecha 8 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así: .

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Sargento ae  In fan te ría  don Luis 
Ruiz Fernández contra Orden del Minis
terio del Ejército de 8 de febrero de 1951, 
que desestimó su petición de rectificación 
de antigüeaad; y 

Resultando que en instancia fechada 
en diciembre del año 1945 el recurrente 
solicitó del M inisterio del Ejército le fue
ra rectificada la antigüedad en el em
pleo de Sargento de 1 -de abril de 1939, 
con la que figuraba en el escalafón de 
los de su clase, siéndole, denegada ta l pe
tición por O rden de 12 ae febrero de 
1946, en la que, se expresa que la an ti
güedad que el Sargento Ruiz Fernández 
tenia asignado, esto es, la ya citada de 
1 de abril de 1939, era la que le corres
pondía como comprendido en la norm a 
cuarta  de la  Orden de 28 de enero de 
1944;

Resultando que en 30 de enero de 1951 
el recurrente dedujo nuevo escrito soli
citando la rectificación de su antigüedad, 
por entenderse comprendido no en la 
norm a ¿uarta. sino en la tercera apar
tado b), de la  citada Orden de 28 de 
enero de 1944, recayendo sobre esta soli
citud, en 8 de febrero ú e  1951, la ‘ deci
sión im pugnada en el presente recurso 
en' la  que se insiste en aue el interesado, 
dada su antigüedad en el empleo de caoó, 
ha de aplicársele la aludida norm a cuar
ta , por la cual, y no habiendo variado 
las circunstancias, que tuvo por, base la "  
Orden de 12 de febrero de 1946, se de
niega lo pedido;

Resultando que la Orden de 8 de fe
brero de 1951 fué recurrida en reposición 
y en agravios, insistiéndose por el recu
rrente que, a  su juicio, la antigüedad de 
1 de abril de 1939 no era la que en jus
ticia le correspondía, y que por el Minis
terio del Ejército, tan to  al desestim ar ex
presam ente el recurso de reposición como 
al em itir a través de la Dirección Gene
ral de Reclutam iento y Personal, el pr$- . 
ceptivo informe sebre el de agravios, se 

v reitera el punto de vista de que el S a r
gento Ruiz Fernández, al ser canás mo
derno de cabo que el últim o de los as
cendidos por la  corrida de escalas dé 20 
de marzo de 1937... no le corresponde 
mejor antigüedad de Sargento que la que 
tiene señalada de 1 de abril de 1939».

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que según doctrina in
concusa, por lo reiterada., no pueden ser 
objeto de recurso de agravios aquellas 
resoluciones que sean mera reproducción 
de otras anteriores firmes, porque contra 
ellas no cabía recurso o porque, como en 
el. presente caso, pudieñdo ser recurridas . 
no lo fueron en tiempo y form a opor- 
tunos; -

Considerando que la Orden de 8 de fe
brero de 1951, im pugnada en el presente 
recurso es simple pura reiteración- de la 
de 12 de febrero de 1946, puesto que en 
am bas no sólo se contiene la misma de
cisión, que no procede la rectificación 
de antigüedad pedida, siendo incluso los 
mismos fundam entos, esto es, que la an
tigüedad que al peticionario corresponde, 
es la de  1 de abrii de 1939, como com
prendido en la norm a cuarta de la Or
den m inisterial ae 28 de enero de 1944. 
Por lo que, conforme a la doctrina ex- 

y puesta, consentida la Orden de 1946. ha  
' de estim arse im procedente la reclam a

ción deducida contra la citada en 1951, 
De conformidad con el dictamen emi- . 

tido por el Consejo de Estado, el Conse-
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jo  de Ministros-ha resuelto aeelarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.» .

LO que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICtAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi- 
daa con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 29 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Guadalupe Lázaro 
García contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le denegó 
una petición de pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de febrero último, tomó el 
aeperdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Guadalupe ^ázaro García con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia 'Militar que le denegó una petición 
de pensión de viudedad; y 

.Resultando que el Guardia civil don 
Luis González .Portilla falleció en el año 
1949, y que el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar señaló a sú viuda, doña 
Guadalupe Lázaro García, una pensión 

' con arreglo a lo prevenido en el Estatu
to de Clases Pasivas;

Resultando que solicitó la recurrente 
que se le reconociese el derecho a una 
pensión extraordinaria, alegando que el 

. causante . falleció de una bronconeumo- 
nía adquirida en un servicio practicado 
balo la lluvia;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó la petición, por
que el artículo 66 del Estatuto de Clases 
Pasivas excluye a los fallecidos de en
fermedad común, aun cuando hubiese si- 

.do adquirida en campaña;
•Resultando que el anterior acuerdo fué 

recurrido en reposición, y desestimado es
te recurso en 8 de junio de 1951, recu
rrió la señora Lázaro García en agra
vios insistiendo en su pretensión.

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
artículo 66;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 

.consiste en determinar si tiene derecho 
la recurrente a la aplicación de los be
neficios del artículo 66 del Estatuto de 

, Clases Pasivas:
Considerando que el causante falleció 

de. enfermedad común, y que aun cuan'do 
esta enfermedad hubiese sido adquirida 
a consecuencia de un acto de servicio, 
como alega la recurrente, no puede es
timarse la pretensión de la señora Lázaro 
García, toda vez que las muertes de en
fermedad c o m ú n  quedan expresamente 

’ excluidas de causar pensión extraordi
naria, con arreglo a lo dispuesto en el 
citado artículo 66. criterio este que se 
encuentra plenamente Justificado, ya que 
las aludidas pensiones extraordinarias so- 
lajnenté se otorgan cuando el servicio ha 
sido la causa única e inmediata del fa

llecim iento, o  sea, en los diversos casos 
enúmérados por el artículo 66 de muerte 
más o menos inmediata, por hierro o fue
go enemigo, o  por penalidades del asedio 
de una plaza o  posición militar;

Considerando que no puede aplicarse 
al caso la Ley de 16 de Junio de 1942, in
vocada por la recurrente en su escrito de 
recurso de reposición, toda vez que esta 
norma se' contrae, exclusivamente a los 
qiíe fallecieran durante el Alzamiento Na
cional, y ha expirado cbh exceso el pla

zo de un año concedido por el articulo 
sexto de la misma:

Considerando, en conclusión, que no 
existe posibilidad, con arreglo a la legis
lación en vigor, para otorgar a la recu
rrente ej derecho a una pensión extraor
dinaria, y que no cabe aiegar a favor ar
gumento aiguno de analogía o equidad, 
por ser obligada en el reconocim iento de 
haberes pasivas la interpretación restric
tiva de los preceptos legales.

De conform idad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden ’ de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al . interesado, de con form i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1952.

CARRERO 

Excrpo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 29 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Pedro Redonnet 
Boila contra acuerdo del Jurado Central 
de la Dirección General de Usos y Con
sumos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de febrero último, tomó el 
acuérdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Pedro Redonnet Boila contra 
acuerdo del . Jurado Central de la Direc
ción General de Usos y Consumos que 
confirma las bases propuestas por el Ju
rado Especial; y 

Resultando que con fecha 12 de enero 
de 1951 le fué notificado al interesado 
acuerdo del Jurado Central de la Direc
ción jGeneral de Usos y Consumos que 
confirmaba las bases propuestas por el 
Jurado Especial de Valoraciones de di
cha Contribución, en el expediente ins
truido al mismo con el número 35-7204 
del año 1947, y que según manifiesta el 
recurrente en el escrito de agravios, in
terpuso dentro de plazo el recurso de re
posición, previo al de agravios, que exige 
el artículo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, impugnando la resolución 
dictada, por estimar que no se ajustaba 
a los hechos ni se basaba en los funda
mentos legales aplicables;
. Resultando que transcurrido el plazo de 
treinta días, previsto en la citada Ley de 
18 de marzo de 1944. sin que hubiese 
sido resuelta la reposición, la entendió 
desestimada por silencio administrativo y 
form uló1 recurso de agravios, alegando lo 
qué. estimaba pertinente a su pretensión;

Resultando que la Sección séptima de 
la pireccióri General, de la Contribución 
de Usos y Consumos y la Dirección Ge
neral de lo Contencioso del Estado han 
informado que el recurso, es improceden
te, toda vez que la Jurisdicción de Agra
vios se halla establecida para las cues
tiones de personal y no para las ín
dole fiscal, como la presente, que se re
fiere a las determinaciones de base con
tributiva realizadas por el Jurado Cen
tral de Valoraciones de la mencionada 
Contribución.

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que si bien en el pre
sente expediente no figura el recurso de 
reposición que exige como previo al de 
agravios, con carácter inexcusable *1 rr- 
tículo cuarto de la Ley de 18 ae mnrzo 
de 1944, para que esta Jurisdicción pue
da entrar a resolver sobre el fondo ae la

• cuestión debatida, no resulta necesario 
com pletar el expediente, toda vez que 

I aun en el supuesto de que se hubiese 
cum plido el aludido trámite, concurre en 
el caso presente un motivo de im proee* 
dencia por la materia que impide oor sí 
sólo que este Consejo de Ministros pue
da pronunciarse sobre el problema que 
se plantea;

Considerando que el recurso de agra
vios fué establecido para impugnar ¿as 
resoluciones de la Administración Central 
en materia de personal, . que, conform e 
ha declarado esta Jurisdicción en casos 
análogos al presente, no forman parte 
de dicho concento de «personal» los acuer
dos de Índole fiscal, ya que en estos su
puestos. el recurrente se relaciona con la 
Administración com o simple contribuyen
te. lo que origina un vínculo común pa
ra todos los ciudadanos que tributan de 
alguna manera, que debe estimarse dis
tinto del que cualifica a los que. se en
globan en el repetido concepto y están 
legitimados para interponer este recurso 
extraordinario. v 

De conform idad con el dictamen emiti
do ñor el Consejo de Estado,

El C onsejo de Ministros ha resuelto 
declarar im procedente el presente recur
so de agravios.» .

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V E. y 
notificación ftl interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número pri
m ero de la de esta Presidencia del G o
bierno ae 1? de abril de 1945.

Dio.s euarde a V. E muchos años.
- Madrid, 29 de marzo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. • M inistro de Hacienda.

ORDEN de 29 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Joaquina Blanco 
contra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 22 de mayo 
de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 del corriente mes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Joaquina Blanco contra acuerdo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Central de 22 de mayo de 1951, relativo a 
compatibilidad de haberes pasivos; y 

Resultando que don José Gómez Velas
co venía disfrutando desde 1926. como 
Guardia civil retirado, de la pensión de 
1.911.50 pesetas: que en 1935 se señaló en 
favor del mismo señor, en coparticipación 
con su esposa, doña Joaquina Blanco, y 
en concepto de padres pobres del Guardia 
civil muerto en acción de guerra don Luis 
Gómez Blanco, la*pensión de 3.200 pese
tas, pensión esta última por la que optó, 
.siendo dado de baja en el percibo de su 
haber de retiro;

Resultando que en 6 de marzo de 1946 
se dirigió el interesado al Consejo Supre
mo de Justicia Militar, suplicando se le 
abonara nuevamente la pensión dé reti
rado, por haber desaparecido la incompa
tibilidad entre ésta y la que percibía como 
padre pobre, ya- que lo^  muertos, como su 
hijo en los sucesos revolucionarios de oc
tubre de 1934. estaban asimilados por la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 a los muer
tos en la Campaña de Liberación y a las 
pensiones acordadas por estos últimos en 
favor de sus padres, a tenor de lo dispues
to en la Ley de 17 de noviembre de 1938, 
no les era aplicable la incompatibilidad 
establecida en el artículo 96 del Estatuto 
de Clases Pasivas. Resolviendo aquel Su
premo Consejo, en acuerdq de 5 de mayo 
de 1946, declarar la incompatibilidad de 
ambas pensiones;
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Resultando que tras esta declaración, 
el señor Gómez Velusco solicitó de la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas la rehabilitación en el cobro de su 
pensión de retiro, declarando la Dirección 
General, en primer lugar, que las resolu
ciones sobre rehabilitación eran de su ex
clusiva competencia, conforme a los ar
tículos 162 y siguientes del Reglamento 
de 21 de noviembre de 1927, que no podía 
quedar-limitado por las apreciaciones que 
en materia ajena a la suya hubiera po
dido' efectuar el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, y en segundo término, que 
no procedía acceder a lo solicitado porque 
la asimilación establecida por la Ley de 6 
de noviembre de 1942 se refería exclusiva
mente a ascensos por méritos de guerra 
y no alcanzaba al beneficio de compati
bilidad;

Resultando que reclamada esta resolu
ción en vía económico-administrativa, por 
el Tribunal Central se dictó en 22 de 
mayo de 1951 el acuerdo impugnado, que 
tras de insistir en ‘ la competencia de la 
Dirección General coincide en entender 
que la Ley de 6 de noviembre de 1942 sólo 
equipara efectos- de la concesión del as
censo al empleo inmediato superior, por 
lo« que se concluye confirmando la reso
lución reclamada y desestimando la re
clamación;

Resultando que el citado acuerdo fue 
recurrido en reposición, denegada por si
lencio administrativo, y en agravios por 
la ' señora Blanco, como viuda del yti 
fallecido señor Gómez, exponiendo las vi
cisitudes del expediente y reiterando que, 
a su juicio, la Ley de 6 de noviembre 
de 1942, había hecho desaparecer la in
compatibilidad del artículo 96 del Esta
tuto para su caso concreto;

Vistos el acticulo 96 del Estatuto de Cla
ses Pasivas; los artículos 162 y siguientes 
del Reglamento para su aplicación; las' 
Leyes de 17 de noviembre de 1938 y 6 de 
noviembre de 1942; la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y sus disposiciones complementa
rias;

Considerando que dé las dos cuestiones 
 planteadas por el presente recurso de 
agravios procede examinar, en primer lu
gar, de oficio, y auh no alegada por el 
recurrente, la resaltada en los acuerdos 
de la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas y Tribunal Económico Ad
ministrativo Central, relativa a posible 
victo de incompetencia de que adolecía el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de mayo de 1945, con relación 
a la cual debe entenderse que, como quie
ra que lo que el recurrente pedia era 
que se le rehabilitara en el cobro de un 
determinado haber pasivo por haber—a 
su juicio-desaparecido, por disposición le
gal, una causa o motivo de incompatibi
lidad. se trataba de materia propia de la 
Dirección General de^la Deuda y Clases 

 Pasivas, a cuya resolución están atribui
das todas las rehabilitaciones para cobro 
de pensión por el capítulo X XII, artícu
los 162 a 166 del Reglamento de 21 de 
noviembre de 1927. Por lo que el acuerdo 
del Supremo Consejó, aunque no diga ter
minantemente que accede a la rehabili
tación v se limite a declarar la compati
bilidad, ha de tenerse por nulo, poraué la 
declaración de desaparición de aquélla se 
encuentra implícitamente atribuida a 
quien es competente para rehabilitar, 
pues ambas declaraciones son insepara
bles legaímente, prejuzgando la primera 
la'decisión sobre la segunda;

Considerando, en cuanto al problema de 
fondo, que la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 introdujo una excepción a la nor
ma prohibitiva contenida en el articulo 96 
del Estatuto de Clases Pasivas, y según la 
epal «es, incompatible el goce simultáneo 
de dos o más pensiones civiles o militares», 
haciendo constar que la misma no sería 
de aplicación a los padres legalmente po
bres de muertos durante la Campaña de 
Liberación en acción de guerra o de sus 
resultas. Debatiéndose en el presente re

curso la cuestión de si esta excepción a la 
incompatibilidad es asimismo aplicable a 
los padres, en iguales circunstancias, de los 
muertos durante los sucesos revoluciona
rios de octubre de 1934;

Considerando que la Ley de 6 de noviem
bre de 1942. en efecto, encaminada direc
tamente a conceder el ascenso al empleo 
inmediato superior a los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y clases de tropa del 
ejército, Guardia Civil y Milicias muertos 
a causa dél hierro o fuego del enemigo 
durante la Guerra de Liberación, sucesos 
de 10 de agosto de 1932, Revolución de oc
tubre de 1934 y Campaña de Rusia, dispo
niendo. sin embargo, en su artículo sexto 
que los benéficlos económicos de ella deri
vados serán otorgados en cada caso a ins
tancia de los familiares «siendo aplica
bles a todos los beneficiarios las reglas 
consignadas en dicho Estatuto (en el de 
Clases Pasivas), sobre transmisión, incom
patibilidad, cese y pérdida definitiva de 
las pensiones aludidas», con lo que la 
cuestión viene a ser si lia de entenderse 
hecha la referencia, en cuanto a incompa
tibilidades respecta, pura-, y simplemente 
ql artículo 96 del Estatuto, o a este mis
mo artículo, pero con la salvedad que en 
relación a Iq s  padres pobres introdujera 
la Ley de 17 de noviembre de 1938;

Considerando que la tesis sostenida por 
el acuerdo impugnado consiste en distin
guir entre los caídos en la Guerra de Li
beración y los que lo fueron en la revo
lución de octubre de 1934, para conceder 
a las pensiones causadas por los prime
ros y negar a las causadas por los se
gundos el beneficio de la compatibilidad, 
se opone, en realidad, al sentido que pre
sidió la asimilación de ambos a efectos de 
la legislación protectora de sus familiares, 
que no es otro sino el de que ambos su
cesos se encuentran tan íntimamente li
gados que no es posible establecer entre 
ambos distinción, ya que, como dice el 
preámbulo de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 «nuestra Cruzada de Liberación 
tuvo su comienzo material el 10 de agos
to de 1932 y cqntinuación heroica con la 
presencia de nuestros voluntarios en el 
frente de Rusia». Lo que quiere decir que, 
a efectos como el debatido en el presente 
recurso, la Guerra de Liberación ha de 
e n t e n d e r s e  «comenzada» en agosto 
de 1932;

Considerando que, de conformidad con 
lo anteriormente expuesto, ha de enten- 

 derse que el beneficio de compatibilidad 
que establece la Lev de f7 de noviembre 
de 1938 para los padres de los muertos 
durante la actual Campaña» es asimismo 
aplicable a los de los muertos en cam
paña durante la revolución de octubre 
de 1934, por virtud de la asimilación 
que entre unos y otros establece la Ley 
de 6 de noviembre de 1942.

De conformidad con ej dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
dé Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios, declarar nulo 
el acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 5 de mayo de 1946, revocar 
el acuerdo impugnado .^declarar el derecho 
a la rehabilitación solicitada y ordenar la 
remisión del expediente a la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
para que dicte, nueva resolución ajustada 
al presente acuerdo.»

Lo que dp orden de Su Excelencia se 
publica ert el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento, de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde, a V. E. muchos años,
Madrid, 29 de marzo de 1952.

 CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 29 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Herrera 
Fernández, Brigada de Ingenieros, con
tra resolución del Ministerio del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de febrero últiníh, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios prómovido 
por don Francisco Herrera Fernández, 
Brigada de Ingenieros, contra resolución 
del Ministerio del Ejército, rejativa a su 
rectificación de antigüedad en lo¿ em
pleos de Sargento y Brigada; y 

Resultando que en la revista de comi
sario del mes de noviembre de 1936, el 
actual recurrente fu’é ascendido a Sar
gento provisional, asignándosele la anti
güedad en el empleo de -Sargento efecti
vo de 2o de marzo de 1937, según orden 
trasladada de 16 de marzo de 1943, como 
resultado .de la revisión de escalas; 

Resultando que por Orden circular de
27 de abril de 1947 ascendió el interesado 
al empleo de Brigada, señalándclsele la 
antigüedad de 1 de julio de 1943;. v

Resultando que en cumplimiento de la 
norma cuarta de la Orden de 28 de ene
ro de 1944 se publicó en el «Diario Ofi
cial» número 8 la Orden de 4 de enero 
de 1945,. en que salió el interesado rela
cionado nominalmente como comprendido 
en aquélla, v por haber aprobado el cur
so de Brigada cuando apareció esta últi
ma Orden, fué eximido del curso de per
feccionamiento en ella expuesto;

Resultando que en 1947 el recurrente 
fué ascendido a Brigada, con antigüedad 
desde 1 de julio de 1940;

Resultando que por Orden del Minis
terio del Ejército de 13 de julio de 1950 
se publicó el escalafón, en el que esta 
comprendido el : actual recurrente, fiján
dosele la antigüedad en el empleo de 
Sargento de 1 de abril de 1939, y en el 
de Brigada de 1 de marzo de 1946;

Resultando que contra el mencionado 
escalafón promovió el interesado recuréoJ 
de reposición, y no habiendo tenido re
solución expresa,’ v a virtud de la doctrina 
del silencio administrativo, interpuso el 
presente recurso de agravios, cuya s u a 
plica versa sobre mantenimiento de su 
antigüedad con la consiguiente rectifi
cación del escalafón últimamente publi
cado. . , _ ..

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, número tercero del 
artículo cuarto de la Ley de lo Conten- 
cioso-administrativo; Orden ministerial de
28 de enero de 1944; Orden de 4 de 
enero de 1945. Orden de 13 de julio de 
1950 y demás disposiciones de general y 
pertinente aplicación; 

Considerando que las cuestiones plan
teadas en el presente recurso estriban, en 
esencia, en la posibilidad de. revocar los 
ascensos concedidos al interesado, por ser 
el escalafón publicado en 1950 mero acto 
confirmativo de otro anterior consentido, 
v en cnanto al fondo, la existencia o in
existencia de derecho en el recurrente 
respecto a los ascensos inicialmente con
cedidos al mismo; 

 Considerando que en cuanto a la prime
ra cuestión se desprende del examen, de 
lo actuado la publicación en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» .de 
fecha 12 de enero de 1945 de una Orden 
a virtud de la cual se relacionaba nomi
nativamente al interesado para la asis
tencia obligatoria a un curso de perfec
cionamiento, debiendo tenerse e n  cuenta 
que este curso de perfeccionamiento fue 
dispuesto por la norma cuarta de la Or
den ministerial de 28 de enero de 1944, 
lleyando consigo el hecho de estar inclui
do en este curso de perfeccionamiento 
antigüedad en el empleo de Sargento de 
1 de abril de 1939, y por arrastre de fe
chas en el empleó de Brigada de 1 de  
marzo de 1946, como de modo expreso
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se dice en la mencionada Orden de 1945, 
que relacionó individualmente al actual 
recurrente;

Considerando que, por lo expuesto y 
habiendo sido consentido el acto adminis
trativo que incluyó al recurrente en el 
citado curso de perfeccionamiento, la Or
den recurrida se limitó a ser un teto 
confirmativo de la anterior consensúa, 
por lo cual, y a virtud de la aplicación 
analógica del artículo cuarto de 'la Ley ' 
de ‘22 de junio de 1894, en su número 
tercero, se colige la necesidad de deses
tim ar el recurso promovido;

Considerando que, por lo que hace aí 
fondo de la cuestión controvertida, re
currente no le corresponde la antigüe
dad que en este recurso pretende, ya que 
siendo cabo en 1 de iunio de 1935, es 
más moderno que el ultimo de los com
prendidos en la corrida de escala de 20 de 
marzo de 1937, que se llevó a efecto por 
Orden de 22 de diciembre de 1938;

Considerando que, a mayor abunda
miento, ,y aun prescindiendo del argu
mento anteriormente expuesto, la Orden 
circular de 27 de abril de 1947 supuso 
una confirmación del primitivo ascenso, 
por lo que, estando dentro de los cuatro 
años la Orden ministerial de 12 de Julio 
de 1950, la Administración puede volver 
sobre sus propios actos, cuando éstos i do
lé cen de error evidente, y en este aspecto 
está debidamente comprobado que '*1 :e- 
currente es más moderno que el último 
de los cabos comprendidos en la corrida 
de escalas por Orden de 20 de mayo de 
1937 y Orden de 22 de diciembre dé 1938, 
por lo que es posible verificar la rectifi
cación del error inicialmente cometido, 
ya que el apartado b) de la norma ter
cera de la Orden ministerial de 28 ce 
enero .de 1945 no le es de aplicación al 
recua-rente, que pertenecía al Batallón de 
Zaoadores Minadores número 2 de Se
villa, Unidad ya creada mucho antes del 
Movimiento nacional;

Considerando que por lo expuesto, pro
cede desestimar el recurso promovido.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi- 

1 dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno /de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos afioa
Madrid, 29 de marzo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 de abril de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesta, en nombre del Teniente del Ar
ma de Aviación don Antonio Menaca 
Garallo por el Procurador de los Tri
bunales don Alfonso de Palma Gonzá
lez contra Orden del Ministerio del 
Aire de 15 de julio de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de aeravios promovido 
en nombre del Teniente del Arma de 
Aviación don Antonio Menaca Garallo, 
por el Procurador de .los Tribunales don 
Alfonso de Palma González; y 

Resultando que el Decreto de 30 de no
viembre de 1945 estableció en favor de los 
Oficiales de Complemento del Arma de 
Aviación'en sus Escalas.de Aire y Tierra 
y Armas de Tropa que no hubieran alcan
zado* las condiciones mínimas para el in
greso en las Academias de Transform a
ción creadas al efecto que una nueva po

sibilidad de pasar las escalas profesionales 
respectivas con arreglo a las normas del 
Decreto citado; estas normas previenen, 
entre otros particulares, la celebración 
de unos cursos especiales, siendo volunta
ria para los interesados la asistencia a 
los mismos, preva solicitud de admisión.

La Orden de 15 de Junio de 1950 coh- 
ceaió al recurrente, una vez terminados 
con aprovechamiento sus estudios y prác
ticas, La aptitud para incorporarse a la 
Escala profesional, sin antigüedad deter
minada, hasta tanto salga la segunda 
promoción de la Academia General, mo
mento en el cual disfrutará ae la misma 
antigüedad que se fijará para ésta, en vir
tud de lo expuesto en el artículo sexto, 
apartado bi del Decreto de 30 de noviem
bre de 1945, anteriormente citaao; que 
por Orden de 21 de julio de 1950, se con
cedió al -recurrente el ingreso en la Es
cala del Aire, con antigüedad de 15 de 
'•dicho mes, colocándose a continuación 
del último Teniente de la Segunda Pro
moción de la Academia General del Aire, 
con la misma antigüedad;

Resultando que el interesado interpuso 
contra la última de las expresadas reso
luciones los recursos de reposición y de 
agravios’ exponiendo, en resumen, que el 
Decreto de 30 de noviembre de 1945, dis
posición de carácter general, y por tanto 
no recurrible, no podía jurídicamente mo
dificar ni revocar el estado de derecho 
creado en favor del solicitante de quienes 
se encontrasen en análogas conaiciones 
por el artículo quinto de la Orden de 11 
de noviembre de 1939, que desarrolló la 
Ley de 9 del mismo mes y año, en lo rela
tivo a la colocación de las Escalas del 
Aire y ae Tierra; que dicho Decreto vul
nera también lo dispuesto en las Leyes 
de 28 de julio de 1943 y 17 de Julio de 
1945, además de otras condiciones de equi
dad relativas a  los méritos y la edad de 
los Tenientes que integran la llamada de 
la segunda tanda;

Resultando que en su preceptivo infor
me, la Dirección General de Personal, del. 
Ministerio del Aire propone la desestima
ción del presente recurso, en cuanto que 
en él se impugna una Orden dictada de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1945, cuya legalidad 
se pretende combatir ahora después de 
haberse acogido el recurrente a sus dis
posiciones, solicitando voluntariamente el 
ingreso en un curso cuyas condiciones y 
efectos estaban previamente establecidos 
por el Decreto citado;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se lian observado los requi
sitos establecidos en la legislación vigente;

Vistos los preceptos .legales citados de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que, según reiterada doc
trina de esta jurisdicción, son revisables 
en agravios, al amparo del artículo cuarto 
de la Ley de 18 de marzo de 1944. las dis
posiciones o resoluciones de carácter ge
neral, siempre que no hayan emanado de 
los órganos que tienen atribuida la po
testad legislativa en el ejercicio de la fun
ción, sin que el rango del Decreto de la 
disposición impugnada constituya dificul
tad a efectos del trám ite previo de repo
sición, siendo tanto o más recurrible en 
agravios una disposición de carácter ge
neral cuando contenga declaraciones que 
afecten al interesado de manera tan  di
recta como acontece en el presente caso 
con el Decreto de 30 de noviembre de 1945, 
al establecer de manera explícita las con
diciones y los efectos de los cursos oue 
establece para el pase a la escala profe
sional de los Oficiales de Complemento 
del Arma de Aviación;

Considerando por consiguiente que dado 
el carácter extraordinario del recurso de 
agravios es requisito previo e indispensa
ble el aüe se haya interpuesto y desesti
mado el recurso de reposición contra la 
resolución impugnada;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que en materia de concursos es doctrina 
reiterada la obligada sumisión a la con
vocatoria, tanto por parte de la Adminis
tración como por la de los concurrentes, 
por lo cual no es lícito a quien toma p^r- 
te en un concurso, sometiéndose a laS/ba
ses del mismo, impugnar sus resultas des
pués de resuelto con el argumento de la 
existencia de vicio o irregulariaad en 103 
términos de la convocatoria que volunta
riamente ha acatado;

Considerando por lo expuesto que sien
do la Orden impugnada mera consecuen
cia del Decreto de 30 ae ♦noviembre de 
1945 y de las Ordenes de 18 de noviem
bre de 1947 y 11 de octubre de 1948, es 
improcedente el recurso contra aquella 
Oroen, no habiendo impugnado oportu
namente y en forma las disposiciones an
teriores citadas.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto'declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 7 de abril de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por el Capitán de Policía Arma
da don Anastasio Muñoz Valenzuela 
contra acuerdo de la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán de Policía Armada don 
Anastasio M u ñ o z  Valenzuela, contra 
acuerno de la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, que 
le deniega el ingreso en la Orden: y 

Resultando que el recurrente, Capitán 
del Cuerpo de Policía Armada y de Trá
fico, solicitó del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que se le concediera el in
greso en la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, por reunir ya el tiempo 
reglamentario de servicio, comunicándose
le en 26 de cctubre de 1950 que la Asam
blea de la Orden había acordado dene
gar la petición, por no pertenecer el so
licitante a  ninguno de las Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire, ni figurar entre los 
que el artículo 10 del Reglamento decla
ra con derecho a ingresar en la Orden;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición y, como transcu
rrieran rnás de trein ta días sin que se, 
le notificara resolución alguna, enten
diéndolo desestimado por el silencio ad
ministrativo, recurrió en debido tiempo 
en agravios, fundándose en la Ley de 
8 de marzo de 1941. el Decreto de 30 de 
marzo de 1944, la Real Orden de lo de 
abril de 1908 y otras disposiciones que 
atribuyen al Cuerpo de Policía Armada, 
y antes al de Seguridad, carácter mili
tar, y al tiempo de permanencia en ellos 
la consideración de servicio en el Ejér
cito, por todo lo cual estima que tiene 
derecho, como los Oficiales del Ejército, 
a ingresar en la Orden de San Herme
negildo, beneficio que fué concedido con 
fecha 8 de agosto de 1947 a otros Ofi
ciales del mismo Cuerpo;

Resultando que el Fiscal militar infor-
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mó que el Ministerio del Ejército remitió 
al Consejo Supremo de Justicia Militar 
un escrito oe la Dirección General de 
Seguridad en el que se proponía que se 
dictara una disposición que expresamen
te declarase que los Oficiales del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico tienen 
derecho a ingresar en la Oraen de Sañ 
Hermenegildo, escrito que fué informado 
favorablemente por la Asamblea, a pe
sar de lo cual el Ministerio resolvió en 
contra, sin que llegara a dictarse la dis
posición. y, al propio tiempo, se dejó sin 
efecto el ingreso en la Orden de los dos 
Oficiales de la Policía Armada a quienes 
se les habia concedido, razones por las 
cuales se le ha denegado también al recu
rrente;

Vistos el articulo 105 del Reglamento 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
y el cuarto de la Ley de 18 de marzo ae 
1944;

Considerando que. según el artículo 105 
del vigente Reglamento orgánico del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, contra 
las soberanas resoluciones recaídas en los 
expedientes en que el Consejo entiende 
en calidad de Asamblea de la Real Orden 
de San Hermenegildo no se dará recurso 
alguno, y aun cuando la jurisprudencia 
ha interpretado este artículo en el senti
do de que no se opone a la admisibilidad 
del recurso de agravios fundado en vicio 
de forma o al que se basa en infracción 
ae un precepto reglamentario que la 
Asamblea se limita a aplicar de un modo 
casi mecánico, como oqurre en lo relativo 
ai cómputo de servicios, a la determina
ción de las pensiones etc., en ningún caso 
procede el recurso contra resoluciones en 
Jas que la Asamblea actúa con carácter 
soberano, sin ninguna limitación regla
mentaria, como cuando determina quié
nes deben pertenecer a la Orden o cómo 
aeben aplicarse los méritos y la dignidad 
de los aspirantes;

Considerando que en el presente caso 
la Asamblea, al determinar que los Oficia
les del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico no tienen derecho a pertenecer a 
lá Orden de San Hermenegildo, ha hecho 
uso de sus facultades soberanas, ya que 
no existe reglamentación alguna sobre 
este punto.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril ae 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1952.

CARRERO 

Exemó. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de abril de 1952 por la que 
se dispone autorizar la fabricación y 
utilización en territorio nacional de los 
termómetros clínicos m a r c a s  « Alpha 
Normal», tipo estrangulado al e m á n ;
« Agemsa A», tipo estirado inglés, y 
«Agemsa B», tipo estrangulado alemán.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la ins
tancia presentada por don Manuel Cam
pos Alvarez. propietario de la fábrica de 
termómetros clínicos de su nombre, em
plazada en Manlleu (Barcelona), calle 
Enrique Delaris, número 52, solicitando 
la aprobación correspondiente, con arre
glo a la Orden ministerial de 23 de Julió 
de 1946, para la fabricación y venta de 
los termómetros clínicos marcas «Alpha 
N o r m a l » ,  tipo estrangulado alemán,

«Agemsa A», tipo estirado inglés, y «Agem
sa B», tipo estrangulado alemán, gradua
dos entre 35° C y 42° C, divididos en dé
cimas de grado:

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con estos termóme
tros, teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de julio de 
1946, han dado resultados favorables;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos;

Esta Presidencia, a propuesta de la Di
rección General ael Instituto Geográfico 
y Catastral, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas, ha tenido a bien autori
zar la fabricación y utilización en terri
torio nacional de los termómetros clíni
cos marcas «Alpha Normal», tipo estran
gulado alemán; «Agemsa A», tipo estira
do inglés, y «Agemsa B», tipo estrangulado 
alemán, afiteriormente reseñados, por re
unir las condiciones reglamentarias de 
construcción y exactitud, y disponer lo 
siguiente:

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a las marcas aprobadas llevarán 
inscrita Ja fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se verifi
carán todos los termómetros a que se re
fiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda en todo momento 
a las características del modelo que haya 
sido aprobado por la Presidencia del Go
bierno, como determina la Orden de 23 
de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid', 9 de abril de 1952;

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 2 de abril de 1952 por la 
que se dan normas para la terminación 
del curso académico en el Distrito 
 escolar universitario de Barcelona.

I lmo. Sr.: Con objeto de que los Cen
tros de Enseñanza del Distrito Universi
tario de Barcelona puedan ser utilizados 
para los actos del X X X V  Congreso Euca- 
ristico Internacional, que han de celebrar
se en dicha ciudad, y para que lá poblar 
cíón escolar pueda participar en los mis
mos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.n En los Centros de Enseñanza de
pendientes del Distrito Escolar Universi
tario de Barcelona se dará por terminado 
el curso académico el día 15 ael próximo 
mes de mayo.

2.° Los exámenes de los alumnos ofi
ciales de dichos Centros se celebrarán 
antes del día 25 de dicho mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. j 
Madrid, 2 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo, Sr. Subsecretario del Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 29 de febrero de 1952 por la 

que se concede la excedencia en su cargo 
de Auxiliar de segunda clase del 

Cuerpo Auxiliar de Trabajo a don  
Miguel Caballero de León.

Ilmo Sr.: Vista la instancia elevada por 
don Miguel Caballero de León, Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Tra
bajo, con destino en la Magistratura Pro
vincial de Trabajo de Valladolid, en su
plica de que se le conceda la excedencia 
voluntaria; «  . „

Visto que el referido señor Caoallero de 
León, conforme a lo que alega en su es
crito, ha obtenido plaza de Oficial prime
ro en las oposiciones últimamente cele
bradas para Ingreso en el Cuerpo Técnico 
Administrativo del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Miguel Caballero de León la 
excedencia en su referido cargo de Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Trabajo, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 42 del vigente Regla
mento de Funcionarios. .

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1952.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de mar zo de 1952 por la 
que se vincula a don Mateo Matute Olave 

la casa barata y su terreno número 
23 del proyecto aprobado a la  

Cooperativa de Casas Baratas «Ayudantes y  
Auxiliares de Ingeniería y Arquitectura», 

 hoy número 4 de la calle de los 
Hermanos Borrella, de esta capital

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Ma
teo Matute Olave en solicitud de que en 
lo sucesivo se entiendan con él las noti
ficaciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata nu
mere 23 del proyecto aprobado a la Coo
perativa de Casas Baratas de «Ayudantes 
y Auxiliares de Ingeniería y Arquitectura», 
hoy número 4 de la calle de Hermanos Bo- 
r reí la, de esta capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura de 
compra hecha en Madrid a 4 de mayo de 
1942. ante don pándido Casanueva y Gor- 
jón, bajo el número 839 de su protocolo, 
inscrita en ei Registro de la Propiedad 
del Norte;' ,

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928. todo bene
ficiario de casa barata que haya adquirido 
el dominio de la misma tiene derecho a 
que se gire a su nombre la amortización 
e intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este caso, 
v según escritura de 29 de julio de 1931, 
ante don Anastasio Herrero Muro, ascien- 

* de a 16.276,67 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra ci-

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo’lO del Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924:

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Mateo Matute Olave la 
cí(sa barata y su terreno número 23 del
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proyecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas de «Ayudantes y Auxiliares de 
Arquitectura e Ingeniería», hoy número 4 
de la calle Hermanos Borrella, de esta ca
pital, que es la íinca número 6.705 del Re
gistro de la Propiedad del Norte, tomo 312, 
libro 1173 de la segunda sección, folio 13, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
le s : créditos hipotecarios que con in te 
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particular 
y ios derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que aurante el plazo de cincuenta añes, 

.a  contar desde el 29 de julio de 1931, 
pueda la finca ser transmitada a titulo 
distinto del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y aemás efectos.

Madrid. 28 de marzo de 1952.—Por de
legación, F. Mayo.

Hmo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

A D M IN IST R A C IO N  CEN TRA L

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo público el proyecto de clasifi

cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en la provincia de Castellón.

En armonía con lo dispuesto por Or
den ministerial de 22 de Junio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29), por la que quedó establecida la 
formación de un proyecto de clasificación 
de los Ayuntamientos de censo que no 
exceda de 6.000 habitantes de derecho, 
con el fin de regular el ejercicio libre de 
la profesión de Médico en los mismos, a 
los efectos del apartado P) del artículo 
segundo del Reglamento de la Organiza
ción Médica Colegial, de 8 de septiembre 
de 1945.

Y aceptando esta Dirección General el 
proyecto formulado por la Comisión cftie 
al efecto ha actuado en la provincia de 
Castellón, así como* el informe favorable 
del Consejo General de Colegios Médicos.

Se procede a la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del pro
yecto referente a la provincia de Castellón, 
a fin de que los Ayuntamientos y Médi
cos que se consideren interesados, puedan 
formular sus reclamaciones ante esta Di
rección General, en el plazo de dos me
ses, con arreglo a los preceptos del nú
mero quinto de la Orden ministerial ci- 

. tada, no admitiéndose ninguna reclama
ción fuera del plazo señalado, que será 
computado por la fecha del sello de en
trada de la instancia correspondiente en 
el Registro General de esta Dirección Ge
neral/

Lo que se hace público para general co
nocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 24 de marzo de 1952.—El Di
rector general, José A. Palanca,

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Proyecto de clasificación de Ayuntamientos que no exceden de 6 000 habitantes, para 

determinar los Médicos qué pueden ejercer la profesión en los mismos, con arre
glo a los preceptos de la Orden ministerial de 22 de junio de 1951.

Ayuntamiento 
o agrupación de Ayuntamientos  que 

constituyen el partido médico

Número 
le habitan tes 

de derecho

N ú m e r o  de 
´lazas de Mé
dicos titula

res, existentes 
en la actuali
dad  s e g ú n  
clasi f icación 

vigente

N ú m e r o  de 
Médicos libres 
c o n  q u e  se  

clasifican

Adzaneta .............. ......................................
Benafigos .....................................................
Albocácer ...................,...............................
Sarratella ................................. ..................
Alcalá de Chivert ....................................
Alcora .............. ...........................................
Alcudia de Veo .......... ..............................
Ahín ............................. ................................
Alfondeguilia .......... ....................................
Alglmia de Almonaeid .......... ..................
Matet ......................................... ............. .
Almedijar .............. .....................................
Almenara ....................................................
Altura .............. .......................... ...............
Arañuel ........................................................
Ares del Maestre ...... ;............................
Artana .... .....................................................
Ayódar .............. ...........................................
Fuentes de Ayódar ..-................... ...........
Torra Iba del Pinar .................................
Vllamalur ....................................................
Azuébar ........................................................
Barracas .....................................................
Bechí ....................................... ........ ..........
Sacañet y Regis .............................. ......
Banasal ........................................................
Benícasim .................................................
Benlloch ........... •.........................................
fíojar ............................. .......................
Corachar ......................................................
Cac-tell de C abres...... ...............................
Fredes ..........................................................
Borriol ..........................................................
Catones ......................................................
Calig ...... ....... ............................................ *
Canef lo Roig ..........................................
Castelifort ...........................'......................
Castelnovo ....................................................
Castillo de Villamalefa ..........................
Catí .............................................................
Caudiel .................. ....... ...............................
Benafer .................................. <...................
Cervera del Maestre ..............................
Cinctorres ..................................................
Cirat ................................. ...........................
Cortes de Arenoso .................................
Cuevas áe  Vinromá .................. ....... .
Culta» ........................................................... .
Chert ............................................................
Chilches .......................................................
La Llosa ...................... ..........;.................
Chodos ................................................... .
Chovar ........................................... ............
Eslidar ..................................... ..................
Fanzara ........................................... ............
Vallat .........................................................
Figu eróle* ....................................................
Costur .........................................................
Forcall ............................... ......... ...............
Villores .................. ....... ..................... .........
Gaibiel ................................... .....................
Gátova ................................................. .

Geldo ................................ ........................
Higueras .............. ....... ................................
Pavías .................,........................................
Jérica ...... ....... ........................................ ..
Lajana .................... .....................................
La Mata de Morella .............. ....... .......
Todolella .............................. ......................
Olocau del Rev .......... ..............................
Lucena del Cid .........................................
Ludiente ......................... ....... ....................
Moncófar .........................................

Montán ........................................................
Monta nejos ........................ .......................
Morella ...................................................... .
Chiva de Morella ......................................
Navajas ......................................................
Oropesa .................. ............. .........

Peñísoola ...... ................................. .

3.012
906 

' 3.939
475

4.909
4.161

687
360
815
907 
500 
613

2.544 
3 020 

715 
. 1.556 

2.336 
796 
270 
250 
406 
653 
514 

2.342 
394 

2.318 
1898 
1,567 

427 
197 
301 
126 

2.761 
3.589 
2.592 
2115 
1.014 
1.279 
1.558 
1871 
1380 

319 
2.127 
1.555 
1.389 
1.431 
3.384 
2.661 
2.332 
1.188 

463 
891 
581 

1.226 
585 
148 
628 
847 

1.630 
451 
866 

1.250
908 
212 
244

2343
1.902

<559
557
433

3784
1.073
Í.850

947
825

5.216
482
891

1.101
3.098

Una.

Una.

Dos.
Dos,
Una.

Una.
Una.

Una.
'Una.
Dos
Una.
Una.
Una.
Una.

Una.
Uña.
Una.

Una.
Una.
Una.
Una.
Una.

Una.
Dos.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.

Una.
Una.
Una,
Una.
Una.
Una.
Una,
Una.

Una.
Una.
Una.

. Una.

Una.

Una.

Una.
' Una. 

Una. 
Una.

Una.
Una.
Una.

Dos,
Una.
Una.
Una.
Una.
Dos.

/ Una. , 
Una. 
Una.

Uno.

Uno.

Uno.

Unq.

Uno.

Uno.

Uno.

Uno. 

Uno. ~"

Uno. 

Uno. ~

Uno.

Uno.

Uno. • 

Uno.

Uno.
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 Ayuntamiento 
o agrupación de Ayuntamientos que 

constituyen el partido médico

Número 
de habitantes 

de derecho

N ú m e r o  de 
plazas de Mé
dicos titula

res existentes 
en la actuali
dad, s e g ú n  
clasificación  

vigente

N ú m e r o  de 
Médicos libres 
c o n  q u e  se 

clasifican

Pina de Montalgrao ................................. 552 Una.
Portell de Morella .................................. 933 Una. —
Puebla de Arenoso ................................ ¿ 1.600 Una. —
Campos de Arenoso ............... .* 407 — —
Fuente la Reina ..................................... 245 — —
Puebla de Bemfasar ........... ;............... 589 Una. —*
Ballestar ...... .............................................. 342 — —
Bel .............................................................. 172 __ —-
Puebla Tornera .......... .............................. 817 Una. ■—
Ribe&tlbes .....................  . . . . .  . 907 Una. —
Rosell ........................................................... 1.882 . Una. —
Salsadella ......................... .......................... 1.537 Una. — .
San Jorge ...... ............................................ 1.170 Una. —°
San Mateo ...... ......................................... 3.171 Una.' Uno.
San Rafael del Río Cenia .................. 667 Una.
Sania Magdalena de Pulpis ...... ......... 1.162 Una. —
Sierra Engurcerán ................................... 2.335 Una. —
Soné ja ...... ................................  ......... 1.726 Una. —
Sot de Ferrer...................................... ...... 681 Una. —
Sueras ................................. ..............  ...... 965 Una! —
Tales ................................................ ........... 996 Una. *Teresa ................................. ............. A ..... 890
Tirig ..................................... ........... ............. 1.297 Upa.
Toga ..................................... ....................... 362 Una.
Argelita- ..................................... .................. 336 Una. —
Espadilla ................................. . ..... . 287 —
Torrechiva ..................................... ............ 355 . __
Torás ........................................................... 697 Una. __
El Toro ..................................... ................. 1.022 Una. __
Torreblanca ............................. ................. 4.007 Una. Uno.
Traiguera .....................................................
Useras ...........................................................

2.319 
2 586

Una.
Una.

Valí- D ’Alba. .......................................... 2 943 Una. Uno.Valí de Almonacid .................................. 709 Una.
Vallibona ...................... ............... ...... 1.313 Una. , 7
Villafames .................................................. 3.850 Dos. IM
Víllafranea del Cid .......... .................... 3.651 Una. Uno.
Villahermosa del Río ............................. 2.499 Una.
Villanueva de Alcolea ............................. 1.732 < Una. - -
Torre Endomenech .......... ....................... 557 — __
Villanueva de Viver .............................. 333 • Una.
Villar de Canes ....................................... 499 Una. __
Torre Embesora .......................... ............. 387 — __
Villa vieja de Nules ................................ 2.772 Una. Uno.
Vista bella del Maestrazgo .................... 2.057 , Una.
Viver .......................... . ............................ 2.131 Una. —
Zorita del Maestrazgo ....................... . 910 : Una. —
Ortells ...................................................v...... 369 . ..
Palanques ............................. ...................... 215 — —

Zucain,* ...................................................... 1.217 Una.

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anuncio de concurso pata el suministro 
y colocación de vidrio en el Sanatorio 
Antituberculoso de Castellón de la 
Plana.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a concurso el suministro y co
locación de vidrio para el Sanatorio An
tituberculoso de Castellón de la Plana.

El plaze para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los doce 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cerrándose la admisión a las doce 
horas del último dia indicado.

Los documentos para estudio de este 
concurso serán: Modelo de proposición, 
pliego de condiciones facultativas y pliego 
de condiciones generales y económicas.

Dichos documentos podrán ser exami
nados, para, su estadio, en las oficinas de

la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España), en Madrid, durante los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, y serán entregados, previo pago de 
su imDorte o enviados por correo contra 
reembolso, a los concursantes que lo so
liciten.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antitubercu
loso. en Madrid, en dos sobres, uno ce
rrado y lacrado, que contendrá la propo
sición económica, y otro abierto, en que 
se incluirán los documentos que previene 
el pliego de condiciones y *1 resguardo 
de haber depositado en la Caja General 
de Depósitos ¡(Hacienda) la cantidad de 
ocho mil oesétas en concepto de fianza 
provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente «Para el concurso de suministro 
v colocación de vidrio del Sanatorio An
tituberculoso tíe Castellón de la Plana», 
estamoándose¡asimismo la firma del pro
ponente.

Por el Registro General del Patronato 
Nacional Antituberculoso se entregará un 
recibo que acredite la presentación.

No-será admitida la proposición que no

cumpla las condiciones que se fijan en el 
pliego de condiciones generales.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, a 
las diez horas, tendrá lugar, en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del limo. Sr. Pre
sidente Delegado, Interventor Delegado de 
Hacienda y Asesor jurídico del Ministe
rio de la Gobernación, o personas en quie
nes deleguen, la apertura y .lectura pú
blica de los pliegos presentados.

Madrid. 3 de abril de 1952.—El Presi
dente Delegado, José A. Palanca.

888—A. C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se indican a don Lean
dro Vidal Coll.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de agua de Puigvert 
de Agramunt (Lérida)» a don Leandro 
Vidal Coll, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 848 848 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 859.013,29, y con arreglo a las condi
ciones establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del . pliego de condiciones particulares 
y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 8 de abril de 1952.—El Direc

tor general, Francisco Garda de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Autorizando a doña María Jordán Ciria 
para aprovechar aguas del río Ebro con 
destino a riegos.

Visto el expediente promovido por doña 
María Jordán Ciria, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Ebro, en término muni
cipal de Cabañas de Ebro (Zaragoza) con 
destino a riegos en finca de su propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Se concede a doña María Jordán. 
Ciria autorización para derivar hasta un 
caudal de 215 litros por segunoo del n o  
Ebro, en término municipal de Cabañas 
de Ebro (Zaragoza), con destino al riego 
de 215 hectáreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Ma
nuel Fernández Durán en julio de 1950. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.
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3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta’ en riego toral deberá efectuarse en el plazo de un año, desde la terminación.
4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido. para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Ebro el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir de la fecha ae la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.
5.a La inspección .y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el periodo de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a. dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con-> diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General,
6A Se concede la ocupación de los te rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente;
7 A El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.
8> La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin  perjudicar las obras de aquélla.
9A Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero, y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
10. Mientras no se fijen en definitiva  los nuevos caudales, que con motivo de la regulación producida por el pantano del Ebro ha de correspoder a los apro* vecham ientos- establecidos con anterioridad, y por tanto, tienen derecho preferente, y muy especialmente a  los'.Canales de Lodosa, Tauste e Imperial de Ara- ón, esta concesión se entederá otorgo- a como provisional y a titulo precario para los riegos del período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo .cual se comunicará en mom ento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Ebro e l Alcalde de Cabañas de Ebro, para la publicación del correspondiente edicto, para, conocimiento de los regantes.
Queda sujeta la-concesión ál pago del canon que se fije y apruebe en su día por el Ministerio de Obras. Públicas, por utilización de caudales regulados.
Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a  integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a  las nuevas nor

mas económ ico-adm inistrativo s que se dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que §e dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la e.xolotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.13. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado la peticionaria las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone La vigente Ley del Timbre, más el recargo reglamentario, que queda unida al expediente, de orden del Excmo. Sr. Ministro lo comunico a  V. S. para su. conocimiento, el de la interesada y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 27 de marzo de 1952.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a l A yuntam ien to  de San  M ar
tín  de Sarro ca  (B arce lona) la  construc
ción de un pontón p a ra  e l cruce de la  
r ie ra  de Pontóns.

Visto el expediente prorpovido por el Ayuntamiento de San Martin de Sarroca (Barcelona) para construir un puente sobre la riera pontóns, en dicho término municipal, asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas, 
Esta Dirección General, de acuerdo con dicho Cuerpo Consultivo, ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de San  Martín de Sarroca la construcción de un pontón para el cruce de la riera de pontóns, con un camino municipal que servirá de enlace del de «Can Ravell» a «Can Fortuny» con el de «Can Ramis», en término municipal de San 'Martín de Sarroca, quedando excluida de esta autorización la tajea sobre una acequia particular que también se había solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:
1.a Las obras se ajustarán en líneas generales, emplazamientos y rasantes a las previstas en el proyecto suscrito por el Arquitecto municipal don José Brugal Fortuny en noviembre de 1946.
2.a No se depositará en él cauce, durante las obras, materiales, escopibros u otros obstáculos que puedan impedir el libre curso de las aguas por el cauce de la riera.
3.a Las obras se iniciarán en un plazo mínimo de tres meses, a partir de la fecha de notificación de esta autorización, y deberán quedar terminadas en el plazo de doce meses, contados a partir de la misma fecha.4.a Las obras se realizarán bajo la  inspección de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental y con cargo al Ayuntamiento peticionario.
5.a El Ayuntamiento peticionario dará cuanta a dicha Confederación, con quince días de antelación, de las fechas de comienzo y terminación de las obras.

6.a Todos lo.s materiales que se empleen en las referidas obras deberán ser de producción nacional.7.;1 Una vez ultimadas las obras, se procederá a su, reconocimiento final, realizándose las pruebas da resistencia al paso de un camión de ocho toneladas, de cuyo reconocimiento se levantará la correspondiente acta, en la cual deberá constar el resultado de las pruebas practicadas y la procedencia de los materiales empleados.8.a Todos los gastos y honorarios que se ocasionen con la inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del Ayuntamiento peticionario.9.a Queda sujeta, esta autorización a todo lo legislado en materia fiscal, social y del trabajo, en cuanto tenga relación con la misma.10. Esta autorización se otorga a título precario, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y caducará por incumplimiento de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las vigentes Ley es de Aguas y General de Obras Públicas para los de su naturaleza, pudiendo la Administración ordenar su demolición en caso de notorio perjuicio para el interés publico.Y habiendo aceptado el Ayuntamiento peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según  dispone la vigente Ley del Timbre, más el recargo reglamentario, que queda unida al expediente, lo comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento interesado y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1952.—El D irector general, Francisco García de Sola. 

\
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrogáfica del Pirineo Oriental.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a  don Andrés Tornel C árce
les p a ra  con stru ir dos ed ificios p a ra  
viv ienda y  baños en la  p la y a  de L a  
R eya , térm ino  m u n ic ip a l de M azarrón  
(M u rc ia ) .

Visto el expediente incoado por la J efatura de Obras Públicas de Murcia, a  instancia de don Andrés Tornel Cárceles, con residencia en La Alberca (Murcia), solicitando ocupar una parcela en terrenos de dominio público en la playa de La Reya, en el término municipal de Mazarrón, con destino a la construcción de dos edificaciones para vivienda y baños;Resultando que la petición se halla  comprendida en la vigente Ley de Puertos, y teniendo en cuenta que el expediente se ha tramitado con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento para su ejecución;Considerando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se hayan presentado reclamaciones en contra, y teniendo presente que la información oficial ha sido favorable al otorgamiento de la concesión,, a condición de que la distancia mínima a la orilla del mar de las expresadas parcelas sea de veintidós metros por el lindero del lado sur,' para poder permitir la servidumbre de vigilancia litoral;Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para nadie en acceder a lo solicitado;
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Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Accqder a lo solicitado con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1 * Se autoriza a don Andrés Tornel 
Cárceles para ocupar dos parcelas conti
guas de 20 metros de faenada, paralela al 
mar, por 25 metros de profundidad, cada 
una, en terrenos de dominio público de 
Ja playa de La Reya, en el término mu
nicipal de Mazarrón, con destino a la 
construcción ae sendos edificios para vi
viendas y baños, a condición de dejar una 
distancia libre mínima de 22 metros has
ta la orilla del mar fc>or el lado Sur.

2.3 Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, sus
crito en 6 de junio del pasado año y con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo, además de las que se deriven 
del cumplimiento de las prescripciones 
fijadas en la presente resolución.

3> No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las construcciones que en él se 
realicen a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se otorga la presente au
torización, quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen es
tado y en las debidas condiciones para 
su normal utilización.

4> Se concede esta autorización en pre
cario, sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propieaad, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Püertos, y de presen
tarse el caso previsto en su artículo 47, 
se aplicarán las normas establecidas en 
él, así como en el Reglamento para la 
ejecución de dicha Ley.

5* El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
‘reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre, 
en el plazo de un mes, a partir de la fe
cha de otorgamiento de esta concesión. 
Del cumplimiento de estas prescripciones 
deberá darse cuenta a la Superioridad 
antes de la aprobación del acta de re
planteo.

6> Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas al año- de la expresada fecha.

7> SI transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última próroga concedida 
para ello no se hubieran empezado, se 
considerará desde luego, y . sin más trá
mites, anulada la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

8* El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Murcia la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría correspondiente, en tiem
po y forma, de modo que pueda verificar
se dentro del plazo fijado para comenzar 
las obras. Del resultado del replanteo se 
levantarán acta y plano, en los que se 
hará constar la superficie ocupada, cuyos 
documentos serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

9> Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida a 
la superior aprobación.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura.

11. Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que originen el replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras.

12. El conoesionaklo abonará por se

mestres adelantados a la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a cargo directo del t 
Estado, y a partir de la fecha ae otor- i 
gamiento de la presente autorización, un ¡ 
canon anual a r.azón de cincuenta cénti
mos por metro cuadrado de superficie 
ocupada. Dicho canon será revisadle por 
la Administración cuando se estime por 
la misma que concurren circunstancias 
que lo justifiquen.

13 El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
protección a la industria nacional,'traba^ 
jo, retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social actualmente en vigor, o 
que se dicten en ló sucesivo; a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras, y a 
respetar las servidumbres de-vigilancia li
toral y salvamento. .

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca- 
Qucidad de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada con esta 
fecha por el señor Ministro digo a 
V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1952.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Murcia.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Pavimentación y vías en el muelle de 
Zorroza», en el puerto de Bilbao.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 7 de abril de 1952,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 19 del próximo mes de mayo, a las 
once horas, para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de «Pavimenta
ción y vías en el muelle de Zorroza». en 
el puerto de Bilbao, provincia de Vizca
ya, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de tres millones cuatrocientas trece 
mil ochocientas cincuenta y cinco pese
tas con' quince céntimos (3.413.855,15).

La licitación se celebrará en Madrid, 
*n la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de i de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Minis
terio y en la Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao

Se admitirán proposiciones en eP Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas en las horas hábiles de 
oficina, desde el día d-e la fecha hasta 
las trece horas del día 14 de m ayo, pró
ximo, y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta 
se (4,70 nesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vis
ta. deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de cin
cuenta y seis mil doscientas siete pesetas 
con ochenta y dos céntimos (56.207,82),

cantidad que ha de consignarse en me
tálico, en efectos de la Deuda Pública 
o en cualquier otra clase qe valores que 
tengan legalmente concedido este privi
legio, a los tipos asignados por las dis- ' 
posiciones vigentes y acompañando al 
resguardo, <n su caso, la póliza de ad
quisición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, d e b i d a m e n t e  legalizados, 
cuando proceda, y también por separado:

1.“ Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además- de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4 0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.o Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid 8 de abril de 1952.—El Director 
general, G. Pérez Conesa.

MODELO DE PROPOSICIÓN
Don ............   vecino de ...........  provincia

de    s£gún cédula personal núme
ro .....'.../c la se  ...........  tarifa    con
residencia e n '  provincia de ..........
calle de ........ número ............  enterado
del anuncio publicado en él BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..... .
de t;  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación, 
en pública subasta, de las obras de «Pa“ 
vimentación y vías en el muelle de Zo
rroza», en el puerto de Bilbao, provin
cia de Vizcaya, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de’ las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re- 
auisitos y condiciones, por la cantidad
de   (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo o mejorando, lisa y 
llanamente, el tipo fijado. Se advierte 
además que será desechada toda propo
sición en qué no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri

ba  en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las ohras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han dé per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)..

879—A, C.
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Anunciando la subasta de las obras de 
«Ampliación del pavimento de los mue
lles de Zorroza y Olaveaga» ,  en el puer
to de Bilbao .

En Virtud de lo dispuesto por Orden • 
de 7 de abril de 1952,

Esta Dirección G eneral ha señalado 
el día 19 del. próximo mes de mayo, a 
las once horas, para  la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de «Am
pliación d¿l pavim ento de los muelles de 
Zorroza y Olaveaga», en el 'puerto de 
Bilbao, provincia de Vizcaya, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de un 
millón ciento tre in ta  y seis mil quinien
tas setenta y dos pesetas con tre in ta  y 
tres céntimos t i .136.572,33)

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dilección G eneral de Puertos y 
Señales M arítim as, d?l M inisterio de 
Obras Públicas, en los térm inos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 

..de 1 de julio de 1911, v demás disposicio
nes vigentes, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condicionas y planos correspon
dientes en dicho M inisterio y en la Ju n 
ta  de Obras del Puerto  de Bilbao.
• Se adm itirán  proposiciones en 1̂ Ne

gociado correspondiente del M inisterio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta  
las trece horas del día 14 de mayo pró
ximo, v en la Je fa tu ra  de Obras Públi
cas de Vizcaya, en los mismos días y 
horas

Las proposiciones, a justadas al modelo 
adjunto, se redactarán  en  castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuva portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido, del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas, la ga
ran tía  que se requiere para  tom ar parte 

’ en la licitación, por un  im porte de vein
tidós mil cuaren ta  y ocho pesetas con 
cincuenta y ocho céntim os (22.048,58), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico, en efectos de la  Deuda Pública o 
en cualquier o tra  clase de valores que 
tengan legalm ente concedido este privi
legio a  los tipos asignados por las dis
posiciones vigentes y acom pañando al 
resguardo, en su caso, la póliza de ad-. 
qusición de los valores, suscrita  por 
Agente de Cambio y Bolsa

Igualm ente deberá acom pañar a cada 
proposición, debid. á m e n t e  legalizados, 
cuando proceda, y tam bién por separado: 

Cédula personal o documento de 
Identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la  per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro

.3.° T ratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, adem ás de la certifica
ción relativa a incom patibilidades que 
determ ina el, R eal Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, docum entos que justi
fiquen su existencia le g a l ' e inscripción 
en «1 Registro M ercantil, su capacidad 
p ara  celebrar el con trato  y los aue auto
ricen al firm ante dé la proposición para  
ac tua r en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitim adas las firm as de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad ex tran je
ra. debe acom pañar certificado de lega
lidad de la docum entación que présen
le referen te  a su personalidad, expedida, 
bien p o r  el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en él pliego de condiciones par
ticulares y económicas cómo necesarios 
para  tom ar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen des o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la’ llana, du
ran te  el Termino de quince minutos, en
tre los Incitadores de aquellas proposicio
nes. y si term inado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo

Madrid. 8 de abril de 1952.—El Direc
tor g eneral, G. Pérez Con esa.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........... , vecino de .............  provin
cia de ............. según cédula personal nú
mero ............  clase... . tarifa :......... .
con residencia en ........... , provincia de
  calle de ....... , núm ero  ....... , en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día

de ..........  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación, en  pública.subasta, de lias obras 
de «Ampliación del pavim ento en los 
muelles de Zorroza y Olaveaga», en el 
puerto de Bilbao, provincia de Vizcaya, 

compromete a tom ar a  su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ............... ..
(Aquí la proposición que se haga, Ad
m itiendo o m ejorando, lisa y llanam ente, 
e l ' tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda  proposición en que 
no se exprese claram ente la cantidad en 
pesetas v céntimos, escrita en letra, por 
lo que se compromete el proponente a la 
ejecución de las mismas, con estricta su- 
aquella en que se añada  alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las re
m uneraciones mínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jo rna
da legal de trabajo  y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(F ’cha y firm a del proponente.)
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Autorizando a don Manuel Vaqueiro Mar
tínez para construir un muro y relleno 
en la zona marítim o-terrestre de la ría 
de Vigo, en el lugar de Espiñeiro, con 
destino a tendedero de redes y rampa  
para servicio de su fábrica de conser
vas de pescado.

Visto el expediente incoado por la Je
fa tu ra  de Obras Públicas de Pontevedra, 
a instancia de don M anuel Vaqueiro M ar
tínez, solicitondo ocupar una parcela en 
la zona m arítim o-terrestre de la playa de 
Espiñeiro ría de Vigo, para  construir un 
m uro ' v exolanadá con destino a tende
dero de redes y ram pa para  servicio de 
su industria de conservas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo dispues
to en el artículo 73 y demás correspon
dientes del Reglam ento para eu ejecu
ción ;

Resultando aue la. petición ha sido so-: 
m etida a inform ación pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la inform ación oficial ha sido favorable 
al otorgam iento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto e«3, 
sujeta al pago de un  canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la

Dirección G eneral de Puertos y Señales 
M arírimas tía resuello:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones sigu ien tes:

1.a Se autoriza a don Manuel Vaquei
ro M artínez para construir un .muro y 
relleno en la zona m arítim o-terrestre de 
lo ría de Vigo, en el lugar de Espiñeiro, 
con destino a tendedero de redes v ram 
pa para servicio de sil fábrica ,de conser
vas de pescado.

2.'-' Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto suscrito en Vigo él 8 de 
noviembre de 1950 por el Ingeniero de 
Camino* don Rodolfo Lama Prado, sin 
que pueda introducirse alteración algu
na en ellas sin la previa autorización de 
la Superioridad ni dedicarlos a vivien
da ni a usos distintas de aquellos para 
los que fueron concedidas.

3.a Esta autorización se otorga a tí
tulo precario, «fin plazo lim itado sin per
juicio de tercero dejando a salvo el de
recho de propiedad v con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Lev de Puertos

4.a El concesionario abonará el canon 
de una peseta ,por metro cuadrado de 
superficie ocupada y año, por semestres 
adelantados, en la Caja de la Comisión 
Adm inistrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado, y a partir de la fecha 
limite que para el comienzo de las obrat> 
se le asigne. Este canon será revisable 
por. acuerdo de la Administración, que
dando obligado el concesionario al pago 
de los arbitrios que tiene establecidos o 
que se establezcan por la Jun ta  para la 
carga y descarga de mercancías por sus 
muelles y ram pas, así como al pago del 
impuesto establecido o que se establezca 
sobre la pesca.

5.1 El concesionario, en el plazo de un 
mes. a partir de la fecha de la conce
sión, v en todo caso, antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe de 
las obras la fianza depositada y reinte
grará esta concesión con arreglo a lo d is
puesto en la vidente Ley del Timbre.

6.:l Las obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de Obras Pública^ de la pro
vincia con intervención d* la Dirección 
facultativa del Puerto de Vigo. levantán-

. dose acta y plano, que serán sometidos 
a 1* aprobación de la Superioridad. El 
concesionario Queda oblierado a solicitar 
de la Jefa tu ra  de Obras Públicas la p rác
tica del replanteo y a consignar el im 
porte de su presupuesto en tiem po y 
forma* de modo que pueda verificarle el 
replanteo antes de term inar el plazo fija
do para comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y term inarán  en el de 
dieciocho meses contados ambos niazos 
a pa rtir  de la fecha de la concesión.

8.a T erm inadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefa tu ra  de Obras Públicas de la provin
cia, para que se proceda al reconocimien
to final de las obras, con intervención de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Vigo. extendiéndose acta  de su resultado, 
que será ¿ometida a la aprobación de la 
.Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción v vigilancia de la Je fa tu ra  de Obras 

.Públicas de la provincia y de la Direc
ción del puerto de Vigo.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
■ por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento • de las obras serán de cuento- 
del concesionario.

11. Si transcurrido  p l,p lazo  señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga* por 
el concesionario, se considerará desde 
luego, y sin más trám ites anu lada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 

-fiafiza depositada.
12. El concesionario queda obligado ai 

cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato v accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, así como tam bién
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deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la industria 
nacional y a lo que afecta a esta conce- 
ción del Reglamento de Costa-s y Fron
teras, y por último, a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

13. La falta de cumplimento por el 
concesionario de cualquiera de los con
diciones anteriormente impuestas será 
causa de caducidad de la concesión, y 
llegado e¡ste caso se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre ln materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 21 de marzo de 1952.—El Di

rector general. G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Autorizando a don Basilio Fidalqo Arnal
do para establecer una grada de varada 
y reparación de buques dentro del puer
to de San Esteban de Pravia.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Oviedo a 
instancia de don Basilio'Fidalgo Arnal- 
do, solicitando ocupar una parcela en la 
zona marítimo-terrestre de la dársena 
Sur del puerto de San Esteban de Pra- 
via, para construir una grada de varada 
con destino a la reparación de barcos 
pesqueros:

Resultando que la petición . se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y que el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 73 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública y la in
formación oficial ha sido favorable al 
otdrgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Basilio Fidalgo 
Arnaldo para establecer una grada de 
varada y reparación de buques dentro 
del puerto de San Esteban de Pravia.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
g lo  al proyecto presentado y suscrito en 
3 de noviembre de 1949 por el Ingeniero 
dé Caminos, Canales y Puertos don Fer
nando García Ormaechea, con las modi
ficaciones que se introduzcan en el íe- 
planteo y las de simóle detalle que le sean 
autorizadas por la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con la Dirección Fa
cultativa del puerto de San Esteban de 
Pravia.

3.a Se otorga esta concesión en preca
rio, sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin plazo 
limitado y con arreglo al artículo 41 de 
la Ley de Puertos, quedando sujeta a lo 
previsto en el artículo 47 de la misma.

4.a El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, en la Caja de la 
Junta de Qbras del Puerto de San Este
ban de Pravia, por trimestres adelanta
dos. Este canon será revisable, y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Adminis
tración. Comenzará a abonarse el canon 
a partir de la fecha de la aprobación del 
acta de replanteo.

5.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley de) Timbre, y elevará la fian
za depositada '• al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

6.a Se dará comienzo a las obras en 
el plazo de tres meses, y terminarán en 
el de un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha en que se comunique 
al peticionario la concesión.

7.;' Las obras serán replanteadas por el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas o In
geniero en quien delegue, con el concur
so de la Dirección Facultativa del puer
to de San Esteban de Pravia, y del re
sultado de esta operación se levantará 
acta y plano, los cuales habrán de ser 
sometidos a la aprobación de la Supe
rioridad. En el plano se señalará, con sus 
limites y superficie, Ja extensión de te
rrenos de la zona marítimo-terrestre cuya 
ocupación se autoriza y que han de ser 
afectados por el canon. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar el importe del presu
puesto de gastos que ocasione en la Pa
gaduría de aquélla, en tiempo y forma 
que pueda realizarse dicha operación*den
tro del plazo señalado para comenzar las 
obras.

8.IV Terminadas las, obras, el concesio
nario lo comunicará a la Jefatura de 
Obras Públicas, a fin de que por la mis
ma proceda a efectuar, con el concurso 
de la Dirección Facultativa del puerto de 
San Esteban de Pravia, el reconocimien
to de las construidas, consignándose el 
resultado en acta y plano, que serán so
metidos a la aprobación de la Superio
ridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo y de la Dirección Fa
cultativa del puerto de San Esteban de 
Pravia. comprometiéndose el concesiona
rio a conservarlas en buen estado y a 
no destinarlas, asi como tampoco el te
rreno de dominio público que se le per
mite ocupar, a uso distinto del especifi
cado eh esta concesión, salvo que obtu
viese paj*a ello autorización competente,

10. Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rrogas, se considerará desde luego y sin 
más trámites anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.

12. La explotación del varadero y gra
das se regirá por las siguientes tarifas:

TARIFAS MAXIMAS:

Varada y descenso de buque, hasta 100 
toneladas de arqueo: quinientas pesetas 
(500,00).

Por cada tonelada de arqueo qUe rebase 
de 100: cinco pesetas (5,00).

ESTANCIA^:

Cualquier tonelaje de arqueo, hasta 30 
toneladas: cien pesetas (100,00) al día.

Cada una de las toneladas comprendi
das entre 30 a 40: dos pesetas cincuenta 
céntimos (2,50) al día.

Cada una de las toneladas, comprendi
das entre 40 y 65: dos pesetas (2,00) al 
día.

Cada tonelada que exceda de 65: a una 
peseta y setenta y cinco céntimos (1,75) 
al día.

El arqueo de cada buque es el 'que 
figura en la lista oficial.

Los días de estancia se abonarán com
pletos como días solares; pero no se.con
tará el de varada pi *el de descenso!

Cada tonelada métrica de lastre que 
exceda de 10, se computará como una 
tonelada de arqueo a todos los efectos.

Los derechos se harán efectivos en las 
oficinas del varadero antes de la salida 
del buque.

Las embarcaciones y artefactos de la 
Junta de Obras del Puerto de San Es

teban de Pravia tendrán derecho a re
baja de un 30 por 100 en las tarifas. Las 
demás embarcaciones propiedad del Es
tado tendrán derecho a una rebaja del 
20 por 100.

RECARGOS:

Por labor efectuada en día laborable 
fuera de las horas normales de trabajo: 
cincuenta pon ciento (50%).

En dias festivos, dentro de las horas 
normales: setenta y cinco por cien
to <75%).

En días festivos y • fuera del horario 
normal: ciento por ciento (100%).

La labor hecha en cualquier día, con 
luz artificial: ciento cincuenta por cien
to (150%).

13. Dentro *del plazo de quince días, 
contados a partir de la fedha de notifi
cación de la presente resolución, el con
cesionario presentará un nuevo Reglamen
to modificado, -en el que no quede inde
terminado el abono de ninguna de las 
tarifas que antes se expresan, y en el 
mismo plazo dará su conformidad o re
paros a ‘ las mismas.

14. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la. Ley de protección a la- 
industria nacional y a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento 
de Costas y Fronteras.

15. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a las disposicio
nes' vigentes.

Lo: que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1952.—El Di

rector general, G., Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Oviedo.

Autorizando a Compañía General de Car
bones para instalar un grupo electró
geno y construir edificios auxiliares en 
el muelle de Levante, del puerto de 
Ceuta.

Visto el expediente incoado por la Je* 
fatura de Obras Públicas de Ceuta, a ins
tancia de don Nereo Tauler Reig, en re
presentación de la «S. A. Compañía Ge
neral de Carbones», solicitando autoriza
ción para instalar un grupo electrógeno 
y construir varias edificaciones auxiliares 
en la parcela concedida en el muelle de 
Levante, del puerto de Ceuta, a favor de 
dicha Sociedad,, por Orden'ministerial en 
31 de diciembre de 1948, por la qué se 
autorizaba el establecimiento de un de
pósito de carbón con destino al suminis
tro de los barcos;

Resultando que^por Orden ministerial 
de fecha 2 c’.e febrero de 1935 se concedió 
por un plazo de veinticinco años a. la 
Sociedad «Depósito de Carbones de Ceu
ta» una parcela en el muelle de Levante 
en el mencionado puerto, en sustitucióñ 
de la que venía ocupando dicha Sociedad 
en la quinta alineación del muelle de 
Poniente del mismo desde 26 de agpsto 
de 1933 para montar en ella la misma 
instalación mecánica para embarque y 
desembarque de carbón, comprendida en 
el provecto suscrito en 22 de diciembre 
de- 1933 y presentado por dicha Sociedad, 
cuya concesión fué transferida a la Com
pañía General de Carbones por Orden 
ministerial de 28 de noviembre de 1944, la 
cual fué anulada por Orden ministerial 
en 31 de diciembre de 1948, en cuya dis
posición se concede también a la misma
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Sociedad y por un plazo de veinte, años, 
prorrogadle por otros cinco, en determina
das condiciones, una parcela de 400 x 30 
metros cuadrados en dicho muelle de Le
vante, en el que se hallaba montada una 
instalación mecánica pará la carga y des
carga de carbón, que figur^ detallada en 
el proyecto suscrito en 26 de agosto de 
1946 y presentada por dicha Sociedad;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos y teniendo en cuenta que él expedien
te se ha tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para .su eje
cución ;

Resultando que lu petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra  y teniendo presente que la informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión, pero con ciertas 
prescripciones propuestas por el Ingeniero 
Director del puerto de Ceuta, que han 
sido aceptadas por la Sociedad peticiona
ria con un par de salvedades que figuran 
en la comunicación suscrita en 26 de abril 
del pasado año;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio en acceder a lo solici
tado y teniendo en cuenta que entre las 
condiciones propuestas por los Servicios 
dependientes de este Ministerio han sido 
incluidas las modificaciones» interesadas 
por la Sociedad peticionaria, y estimando 
admisible el considerar al grupo electró
geno como una instalación de carácter 
eventual y que podrá ser retirada cuando 
se demuestre que ha quedado resuelto el 
problema de las necesidades eléctricas en 
aquel puerto ;

Considerando que tanto las obras como 
las instalaciones propuestas son comple
mentarias de las autorizadas por Orden 
ministerial en 31 de diciembre de 1948 n 
la Sociedad peticionaria, y que van a rea
lizarse en la misma parcela cedida enton
ces para dedicarlas al mismo fin la ex
plotación del depósito de carbones y de la 
instalación mecánica para carga y descar
ga de los mismos, por lo que parece ade
cuado que. se impongan condiciones simi
lares a las fijadas entonces y con análo
gas limitaciones, tanto por lo que se re
fiere a los plazos que se fijaron en aquélla 
como a mantener la prescripción de pasar 
a propiedad de la Junta las nuevas obras 
que se realicen dentro de dicha parcela, 
al mismo tiempo que las autorizadas an 
teriormente, y estimando que no hay in
conveniente en aceptar la propuesta de 
la Dirección facu lta tiva . del puerto de 
Ceuta, en el sentido de que a l final del 
plazo de vigencia de la concesión podrá 
adquirirse el grupo electrógeno por la 
Ju n ta  de Obras del expresado puerto, en 
la misma forma y condiciones estableci
das en el articulo 47 de la vigente Ley 
de Puertos; ,

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago un canon, y estimando 
adecuada la cifra propuesta por la Direc
ción facultativa del puerto de Ceuta, que 
ha sido aceptada por la Sociedad peti
cionaria,

Este Ministerio, a  propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a  la «Compañía General 
de Carbones» para instalar un grupo elec
trógeno de 60 C. V. y para construir varios 
edificios auxiliares con destino a taller 
de reparaciones, almacén y oficinas en el 
muelle de Levante, del puerto de Ceuta, 
en la parcela concedida, a dicha Socie
dad, por Orden ministerial en 31 de di
ciembre de 1948, para depósito de carbo
nes con la stálación mecánica para su 
embarque y desembarque y para cuyo ex
clusivo servicio habrán de dedicarse las 
instalaciones autorizadas en la presente 
resolución.

2.ª Las obras e instalaciones se ejecu
tarán  con sujeción al proyecto que ha 
servido de base a la formación de este 
expediente, suscrito en agosto de 1949 
con las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al verificarse 
el replanteo.

3.n No podrán dedicarse las instala
ciones y las construcciones señaladas en 
la condición anterior a- fines ni usos dis
tintos de aquellos para los que se otorga 
la presente autorización, quedando obliga
da la Sociedad concesionaria a conservar
las en buen estado y en las debidas con
diciones para lu normal utilización y, en1 
el caso de que hayan de realizarse nuevas 
obras para la conservación o reparación 
de las realizadas, de acuerdo con la pre
sente resolución habrá de solicitarse el 
oportuno, permiso de la Dirección facul
tativa del puerto de Ceuta.

4.a Se concede esta autorización en 
forma similar a la otorgada por Orden 
m in^terial en 31 de diciembre de 1948, y 
como complementaria suya, finalizando 
en la mi^ma fecha que aquélla, de acuer
do con el plazo fijado en la condición 
cuarta de dicha Orden ministerial y pa
sando a propiedad de la Junta de Obras 
del Puerto ^e Ceuta, a partir de su ter
minación, todas las obras e instalaciones 
que se autorizan por la presente resolu
ción, excepto el grupo electrógeno que 
podrá ser adquirido por dicha Junta al 
terminar el plazo de vigencia de la conce
sión. en la misma forma y condiciones 
señaladas*en el artículo 96 del vigente 
Reglamento para U ejecución de la Ley 
de Puertos, ,,ara los casos previstos en el 
artículo 47 de dicha Ley. En el caso de 
que por la Sociedad concesionaria se haga 
uso del derecho fijade en la condición 
séptima de la Orden ministerial de la 
concesión precedente, s?, considerará tam 
bién incluidas las obras e instalaciones 
que ahora se autorizan, en la prórroga de 
cinco años prevista en dicha condición, 
para seguir ocupando la Sociedad conce
sionaria la parcela con arreglo a las con
diciones que en aquélla se establecen, con 
la rectificación correspondiente al canon 
por ocupación de superficie con las obras 
e instalaciones que se autorizan por la 
presente * resolución. Si por dicha Socie
dad, durante el plazo de vigencia de la 
concesión se solicitase la retirada del 
grupo electrógeno por no considerarlo 
preciso para la explotación del depósito 
de carbones podría accederse a ello, pre
via la tramitación, del reglamentario ex
pediente. a los efectos de demostrar que 
ha quedado resuelto en el puerto de 
Ceuta el suministro de energía eléctrica y 
que no fuese necesario, por consiguiente, 
el empleo de dicho grupo. Si con motivo 
de las obras de ampliación en el puerto 
de Ceuta o por otras causas fuera nece
sario trasladar a otro lugar las obras e 
instalaciones que ahora se autorizan o ha
cerlas desaparecer, queda obligada la 
Sociedad concesionaria a realizar los tra 
bajos necesarios para ello, dentro del 
plazo que se señale por la Dirección fa
cultativa de dicho puerto, siendo de apli
cación lo dispuesto en la condición sexta 
de la Orden ministerial de 31 de diciem
bre de 1948, a los efectos de lo prescrito 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos y . en el Reglamento para su 
ejecución*

5.a La Sociedad concesionaria elevará 
la fianza al 5 por 100 del importe de las 
obras y reintegrará la concesión con arre
glo a Iq. dispuesto en la vigente Ley dei 
Timbre, en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de otorgamiento de esta con
cesión.

Del cumplimiento de estas prescripcio
nes deberá darse cuenta a la Superioridad 
antes de la aprobación del acta de re
planteo.

6 a ' Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir

de la presente resolución y quedar ter
minadas al año de la expresada fecha.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras o en la última prórroga concedida 
para ello no se hubieran empezado éstas, 
se considerará, desde luego y sin más 
trámites anulada la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza de
positada.

8.a La Sociedad concesionaria quedará 
obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Ceuta la práctica del 
replanteo y a ingresa: el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría correspon
diente, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

Del resultado del replanteo, que se ve
rificará con el concurso de la Dirección 
facultativa del puerto de Ceuta, se levan
tarán  acta y plano, en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos docu
mentos serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras la Sociedad 
concesionaria lo pondrá en conocimiento 
de dicha Jefatura de Obras Públicas a fin 
de proceder a su reconocimiento con in
tervención de bv Dirección facultativa del 
mencionado puerto, extendiéndose acta de 
su resultado, que será sometida a la su
perior aprobación.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de las referidas Jefatura 
y Dirección facultativa, y quedará la So
ciedad concesionaria obligada a solicitar 
de dichos Servicios el oportuno permiso 
para poder realizar cualquier obra de 
conservación o reparación en las mismas, 
así como a someterse a las disposiciones 
actualmente en vigor en el puerto de 
Ceuta y a las que en .o sucesivo puedan, 
dictarse para la explotación, utilización y 
conservación del mismo.

11. Serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria todos los gastos que origi
nen el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras.

12. La Sociedad concesionaria abonará 
por semestres . delantados a la Jun ta de 
Obras del Puerto de Ceuta, y a partir de 
la fecha de otorgamiento de la presente 
autorización, un canon anual calculado 
en la forma siguiente: a razón de 30 pe
setas por metro cuadrado de superficie 
ocupada con las obras e instalaciones que 
ahora se autorizan, cuya superficie habrá 
de desglosarse de la total de la parcela 
cedida por Orden ministerial en 31 de 
diciembre de 1948, a los efectos del abono 
del canon fijado en la condición quinta 
de la misma. El que ahora se estable-e 
será revisable por la Administración, 
cuando estime la misma que concurran 
circunstancias que lo justifiqúen, quedan
do obligada, además, la Sociedad conce
sionaria al pago de los impuestos y arbi
trios actualmente en vigor en dicho 
puerto y a los que se establezcan en lo 
sucesivo que puedan afectar a esta con
cesión, así vomo los derivados del movi
miento de mercancías a que dé lugar el 
uso de la misma, pero se mantienen las 
prescripciones fijadas en las condiciones 
sexta y séptima de la Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 194 para el carbón 
que se deposite en toda la parcela cedida 
por dicha resolución y para el uso de las 
grúas y del transportador.

13. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a atenerse a lo dispuesto en las 
Leyes de Protección a la Industria Na
cional. Trabajo, Retiro Obrero y demás 
disposiciones de carácter social actual
mente en vigor o que se dicten en lo su
cesivo y a lo que sea aplicable a esta con
cesión de los vigente, Reglamentos de 
Costas y Fronteras y a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salvamen
to, así como a someterse a las disposicio
nes en vigor en el puerto de Ceuta y a las 
que en lo sucesivo se dicten p a ra 'la  ex-
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plotación, utilización y conservación del 
mismo.

14. Se mantienen en vigor las condi
ciones lijadas por la Orden ministerial de 
31 de diciembre d j 1948, en cuanto no 
resulten modificadas por la presente re
solución.

15. La falta de cumplimiento por parte 
de la Sociedad concesionaria de cualquie
ra de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso Sr procederá con arreglo 
a las disposijiones vigentes sobre la ma
teria. La declaración de caducidad llevará 
implícita el térmir.o del plazo de conce
sión, con extinción de la misma, así como 
de todos los derechos de la Sociedad con
cesionaria, la que habrá de dejar libre 
el terreno ocupado y retirar las instala
ciones en el niazo que s¿ le fije, quedando 
a favor del Estado las edificaciones que se 
autorizan por Ja presente concesión. En 
todo caso, la Junta de Obras del Puerto 
de Ceuta podrá adquirir el grupo electró
geno en las condiciones que se consignan 
en la condición cuarta de la presente re
solución.

Lo que de crden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad concesiona
ria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1952.—El Di

rector geera!. Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ceuta.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio

regu lar  de  tra n sporte  m ecán ico  de  
v ia jeros  en tre  C a latayu d  y  M iedes 
(Zaragoza) a don Juan Ormad Ferrer.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 8 de marzo de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera, en
tre Calatayud y Miedes (Zaragoza), a don 
Juan Ormad PSrrer, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con- ' 
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re. 
giamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Miedes y Ca
latayud, de 20 kilómetros de longitud, 
pasará por Mara, Belmonte, yillaíba y 
Torres, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargas en todos 
las puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Invierno

Salidas de Calatayud, a  las 6,50, 12 y
17.30 horas.

Llegadas a Miedes, a las 7,50, 13 y
18.30 horas.

Salidas de Miedes, a las 8, 13,30 y 18,40.
Llegadas a Calatayud, a las 9, 14,30 y 

19,40 horas.

Verano

Salidas de Calatayud, a .la s  6,50, 12 y 
18 horas.

Llegadas a Miedes a las 7,50 13 y 19.
Salidas de Miedes, a las 8, 14 y 19.10.

Llegadas a Calatayud, a las 9, 15 y 
20,10 horas..

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Bremabor», de 20 HP. 
de potencia, matrícula Z-3.792, con capa
cidad pava 21 viajeros sentados.

Omnibus de reserva marca «Stewart», 
de 22 HP. de potencia, matrícula Z-3931, 
con capacidad para 24 viajeros sentados.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún otro ser
vicio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo VI del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera.

5.a Ño son necesarias instalaciones 
fijas pero se utilizarán los despachos 
de billetes y lugares de espera que se 
determinen, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas- 
base:

Clase única: 0,40 pesetas por viajero- 
kilómetro. v

Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería, 0,05 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá dej usuario el importe d£l' Seguro 
Obligatorio de Viajeros.,

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 35 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 * metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res* 
p !cto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9> La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas lá fecha en que se propone Inau
gurar el servicio a los efectos del levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los niazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza dépositada.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1952.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

limo. Sr. Inspector Jefe de la Inspección
Central de Circulación y Transportes
por Carretera.

Adjudicármelo definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Mas de Barberáns y 
Tortosa, provincia de Tarragona, a « La 
Hispano de Fuente en Segures, S. A.».

El Excmo. S.: Ministro de este Depar
tamento, con fecha 11 de febrero de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Mas 
de Barberáns y Tortosa, provincia de 
Tarragona, a «La Hispano de Fuente en 
Segures. S. A.», con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re

glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos - por Carretera, de 9 
de diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones c om pl ementar i as;

2.a El itinerario entre Mas de Barbé- 
ráns y Tortosa, de 18 kilómetros de lon
gitud, sin puntos intermedios, tendrá pa
rada obligatoria para tomar y dejar via  ̂
j:ros y encargos en los puntos extremos 
de la línea.

Este servicio no explota trayectos in
termedios, ya que va directamente de 
origen a termino.

3.:t Se realizarán todos los días, a ex
cepción de los días festivos, las siguien
tes expediciones:

Primera.—Salida de Mas de Barberáns, 
a las 7,45 horas. Llegada a Tortosa, a 
las 8,30 horas.

Segunda—Salida de Tortosa, a las tre
ce horas. Llegada a Mas de Barberáns, 
a las 13,45 horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión, 
los siguientes vehículos: (

Un autobús marca «Hispano Suiza»,' de 
22 HP. d? potencia; consumo: gasolina, 
con capacidad para 26 viajeros sentados.

Otro autobús con características» aná
logas al anterior, que deberán ser co
municadas* asi como las matrículas de 
ambos, a la Jefatura de Obras Públicas, 
antes de la fecha de inauguración del 
servicio. .

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a su propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, debiendo ríunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo VI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes -Me
cánicos por Carretera. N

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen. previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-
base: , ' . . .

Clase única: 0,30 pesetas por viajero- 
kilómetro, con impuestos.

Exceso d? equipajes, encargos y paque
tería: 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones,* por un P*so de diez 
kilogramos, cón un volumen aproximado 
de 0,043 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de jumo 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b). .

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres mes?s, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obi as Pu
blicas de Tarragona la fecha en que se 
propone inaugurar -el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente. - , .

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva,- 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 25 de marzo de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

limo Sr. Inspector Jefe de la Inspección
Central de Circulación y Transportes
por Carrtera. ;
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Adjudicando definitivamente e l . servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Torres y Jaén, provin
cia de Jaén, a don Juan Moya Segura.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 26 de febrero de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera, entre To
rres y Jaén, provincia de Jaén, conva
lidando el que actualmente explota, a 
don Juan Moya Segura, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los .preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por ^Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Jaén y Torres, 
de 31 kilómetros, de longitud', pasará 
por Mancha Real, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajaros y en
cargos en los. puntos citados anterior
mente, con lá prohibición de tomar y 
dejar viajeros y encargos desde Mancha 
R?al,con destino a Jaén, puntos inter
medios y ̂ viceversa.

3 a Se "realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:.

Primera.—Salida de Torres, a las ocho 
horas. Llegada a Jaén, a las nueve.

Segunda.—Salida de Jaén, a las die
ciocho horas. Llegada a Torres, a las 
diecinueve horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 HP. 
de potencia; combustible gasolina; ma
trícula J-4617. con capacidad para vein
te. viajeros sentados, con clasificación 
única.'

Omnibus de reserva, marca «Bedford», 
de 20 HP. de potencia; combustible, ga
solina, ^cón capacidad para 27 viajeros 
sentados, con clasificación única, matrí
cula J-5085.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombré los respectivos permi
sos de circulación, sin reservas respecto 
a la propiedad y sin que estén adscritos 
a ningún otro servicio, debiendo reunir 
las condiciones que se fijan en el capí- 
tíilo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones 
.fijas, péro se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras públicas.

6.* Regirán las siguientes tarifas- 
base;

Clase única: 0,335' pesetas por viajero- 
-kilómétro (con impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,052 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros, se per
cibirá del usuario el importe del Se
guro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de lak expediciones por un peso de 
65 kilogramos, con un volumen apro
ximado de 0,129 metros cúbicos, con arre
glo a las n.ormas fijadas en la Orden mi
nisterial de 29 de mavo de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 

‘ junio siguiente).
8.a Esté, servicio, se clasifica respec

tó, a l . ferrocarril como afluente del gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
tará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi

cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras 
Públicas de Jaén la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El - incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados. dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 26 de marzo de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

limo. Sr. Inspector Jefe de la Inspección 
Central de Circulación y Transpores 
por Carretera,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se modifica el Cua
dro profesional del personal empleado 
en las fábricas o talleres de cestería y 
objetos de mimbre.

La práctica viene demostrando' la con
veniencia de modificar el Cuadro profesio
nal que se establece para las fábricas o

talleres de cestería y objetos de mimbre 
en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las industrias de la madera, 
volviendo a la clásica distinción de Ofi
cial de primera, segunda y ayudantes, y 
asimismo a reducir para dichos trabajos a 
dos años el período de aprendizaje, tiem
po que se estima bastante para adquirir 
en el oficio una perfecta capacitación pro
fesional.

En su virtud, y en uso de las facultades 
a mi conferidas.

Esta Dirección General ha tenido a bien 
modificar el Cuadro profesional reajus
tando como consecuencia la Tabla de 
Salarios del personal empleado en las fá
bricas o talleres de cestería y objetos de 
mimbre a que se hace referencia en lós 
artículos 21 y 61 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo, de 3 de febrero 
de 1947. en la forma siguiente:

Artículo 21. Cestería y objetos de mim
bre.— Oficial I.°—Es el operario que reali
za toda clase de objetos de cestería y 
mimbre conociendo su proceso industrial 
v empezando y terminando completamen
te los mismos.

Oficial 2.°—Es el operario que sin los 
conocimientos del anterior realiza parte 
de dichos trabajos.

Ayudante.—Es el operario que ayuda en 
su cometido a los Oficiales antes men
cionados siguiendo sus indicaciones..

Aprendiz.—Es aquel que. mediante el 
oportuno contrate, ingresa en el taller pa
ra aprender el oficio. La duración del 
aprendizaje será de dos años.

Artículo 61. Cestería y objetos de mimbre.—Salarios.
Zona especial Zona l.ª Zona 2.ª Zona 3.ª

Oficial l.o ...--.77.-.......... :.........
Oficial 2.o ..................................
Ayudante .............. ......................

( Primer a ñ o ............
Aprendiz. ]

l Segundo año .. -

21,00
19.00
16.00 
5,00

9,25

19,55
16,50
14,90
4,50

8,60

18.15
15.00
13,80
4,00

7,95

16.75
14,00
12,70
3,50
7,35

Lo que comunico a VV. SS. para cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1952— El Direc

tor general, J. Reguera Sevilla.

Sres. Delegados de Trabajo de toda Es- 
paña.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad 
industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ra
fael , Beca Mateos, en solicitud de autch 
rizaéión para instalar una industria de 
extracción de aceite ie  Jos subproductos 
del arroz en Sevilla, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b> de la clasi
ficación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Rafael Beca Mateos 
para instalar la industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima dé la cita
da disposición ministerial y a las espe
ciales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Antes del transcurso dé seis me

ses, a partir de la misma fecha, deberá 
presentarse para su aprobación por el 
Ministerio un proyecto completo de la 
instalación, en el que se reducirán al 
mínimo indispensable los elementes a im
portar.! También se someterán a la mis
ma aprobación los contratos que se es
tablezcan sobre colaboración técnica ex
tranjera.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinarla, la 
cual deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Sevilla, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibili
dad de adquisición de maquinaria na
cional.

4.a La recepción de maquinaria debe
rá comunicarse a la Delegación de In
dustria para que por la misma se com
pruebe que responde a las característi
cas que figuren en el permiso de impor
tación.

5.ª La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben ngui*r‘ en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial, ,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1952.—El Direc

tor gfeneral, Eugenio Rugarcía. - • • ~

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Sevilla.


